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GOBIERNO DE 

MEXICO 

Órgano De Operación Administrativa Desconcentrada 
Regional Estado De México Oriente 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo 
Permiso Nº 152428/001/24 

PERMISO DE USO TEMPORAL REVOCABLE FIJO que otorga el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, a quien en lo sucesivo se le denominará "EL INSTITUTO", representado en este acto por la 
DRA. MIRIAM VICTORIA SÁNCHEZ CASTRO, Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada ReQ_ional Est?do de México Oriente, en su carácter de Apoderada General y por la otra, la 
C. JENNY CASTANEDA VAZQUEZ, actuando por su propio derecho a quien en lo sucesivo se le 
denominará "EL PERMISIONARIO", de conformidad con los siguientes antecedentes, declaraciones y 
condiciones: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 06 de noviembre de 2023, "EL INSTITUTO" otorgó el Permiso de Uso Temporal 
Revocable Fijo número 152428/001/24, con vigencia del 01 de enero del 2024 y hasta el 31 de 
diciembre del 2024, con el objeto de que "EL PERMISIONARIO" en una superficie de 1 m2 (metro 
cuadrado), en el inmueble U.M.F. Nº 78, ubicado en: Av. Carmelo Pérez 5514,Colonia Ampliacion 
Vicente Villada, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, C.P. 57710, para que realice la 
comercialización única y exclusiva de SERVICIOS (FOTOCOPIADO, INTERNET Y PAPELERÍA). 

11. "EL PERMISIONARIO", con fecha 19 de octubre de 2023, solicitó a "EL INSTITUTO" la renovación 
del Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo número 152428/001/24, para el ejercicio fiscal 2024. 

111. "EL PERMISIONARIO" pagó la cuota de recuperación por los gastos administrativos de recepción y 
estudio del presente Permiso la cantidad de $5,791.00 (CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN 
PESOS 00/100) más el impuesto al valor agregado (I.V.A.). 

DECLARACIONES 

1. Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante legal, que: 

l. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, el cual tiene a su cargo la organización y administración del Seguro 
Social, como instrumento básico de la seguridad social, establecido como un servicio público de 
carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. 

11. De conformidad con el artículo 251, fracción IV de la Ley del Seguro Social; tiene entre sus 
atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus fines. 

111. El H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO", mediante Acuerdo número ACDO.SA2.HCT. 
311023/299.P.DA, dictado en la sesión celebrada el 31 de octubre de 2023 aprobó el Programa de 
Otorgamiento de Permisos de Uso Temporal Revocable y Contratos de Subarrendamiento para el 
año 2024. 

IV. Su representante, la Dra. Miriam Victoria Sánchez Castro, en su carácter de Apoderada General y 
como Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Estado de México 
Oriente, con Registro Federal de Contribuyentes número , se encuentra facultada 
para suscr�resente instrumento jurídico en representación de "EL INSTITUTO", de acuerdo 
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Se testa: RFC por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número 81,315, Libro 1,704 de fecha 13 de 
enero de 2023, otorgada ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Notario Público 
número 13 de la Ciudad de México, misma que quedó inscrita en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio número 97-7-18012023-132105 de fecha 18 de enero de 2023, en 
cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales, y declara que dichas facultades no le han sido modificadas, restringidas o revocadas 
en forma alguna, quien podrá ser sustituida en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que 
por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

V. El Lic. Francisco Javier Garduño Herrera y el lng. Jorge Heriberto Martínez Ortega, en su
carácter de Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos y Jefe del Departamento de
Conservación y Servicios Generales respectivamente, participan como Administradores del
presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, conjunta o indistintamente y tienen a su cargo
la obligación de supervisar el cumplimiento de las Condiciones establecidas en este instrumento
jurídico.

VI. Es legítimo propietario de "EL INMUEBLE" ubicado en: Av. Carmelo Pérez 5514,Colonia
Ampliacion Vicente Villada, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, C.P. 57710, y está de
acuerdo en otorgar el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo para la comercialización
única y exclusiva de SERVICIOS (FOTOCOPIADO, INTERNET Y PAPELERIA).

VII. Se emitió respuesta de la solicitud de "EL PERMISIONARIO" con oficio No.
159001.100100/JSA/2244/2023, de fecha 06 de noviembre de 2023.

VIII. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones relacionadas con
este Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, el ubicado en: Carretera México Querétaro Km.
26.5, entronque Carretera Lago de Guadalupe, Col. Providencia, Tlalnepantla de Baz, Estado
de México, C.P 54020.

2. Declara "EL PERMISIONARIO", bajo protesta decir verdad, que:

l. Es una persona física, de Nacionalidad de nombre JENNY CASTAÑEDA VÁZQUEZ,
según lo acreditado en Acta de Nacimiento expedida por el Registro Civil y Clave Única de Registro
de Población con domicilio ubicado en:

quien se identifica para la suscripción del presente permiso, con credencial para votar con número 
, expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

11. De acuerdo a su actividad económica consiste en: Comercio al por mayor de artículos de
papelería para uso escolar y de oficina.

111. Cuenta con los siguientes registros:
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Se testa: nacionalidad, CURP, domicilio y número de credencial para votar por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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• Registro Federal de Contribuyentes número: CAVJ781225NR3
• Registro Patronal ante "EL INSTITUTO" número:
• Registro en el INFONAVIT:

IV. Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales para lo cual exhibe opinión positiva vigente
expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relativo a la opinión sobre el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por Regla 2.1.37 de la
Resolución Miscelánea Fiscal 2023 publicada el 27 de diciembre de 2022 (la correspondiente a
cada ejercicio fiscal) y de conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación.

V. Cuenta con la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social vigente y
positiva para la contratación respectiva, conforme al ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR dictado
por el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO" en la sesión ordinaria celebrada el 25 de abril de 
2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2023, expedida por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social.

VI. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de aportaciones

{ 

patronales al INFONAVIT, para lo cual exhibe opinión positiva vigente expedida por el INFONAVIT,
en términos del ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia -. 
de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, de fecha 28 de
junio de 2017.

VII. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus accionistas, propietarios o
trabajadores desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran
inhabilitados para ello, así como que no existe ninguna relación de parentesco consanguíneo, civil o
por afinidad hasta el cuarto grado, entre dichos accionistas, propietarios o trabajadores, con algún
servidor público de "EL INSTITUTO".

VIII. Solicita a "EL INSTITUTO" el uso de una superficie de 1 m2 (metros cuadrados), en el inmueble
ubicado en el U.M.F. Nº 78 en: Av. Carmelo Pérez 5514,Colonia Ampliacion Vicente Villada,
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, C.P. 57710, para que realice la comercialización
única y exclusiva de SERVICIOS (FOTOCOPIADO, INTERNET Y PAPELERÍA), en lo sucesivo "EL
ESPACIO".

IX. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones relacionadas con
el presente Permiso de Uso Temporal Revoca�le Fijo, el ubicado en:

y 
correo electrónico: para la recepción del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet o Factura Electrónica (CFDI). 

:-irr t r México(.¡ �r t Km. t s, ntronqu c.a,rl:'l r L:190 de e.u dalup , C.ol Prov1dcnc1a. Tlaln p.i1 11 de 
B;iJ', E 1-. e o !'.' 70 T l. 55 53 78 2� 14 

Página 3 de 14 7 

DASV
Cuadro de texto
Se testa:registro patronal, registro INFONAVIT, domicilio y correo electrónico por considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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De igual manera, acepta que todas las notificaciones, citatorios, documentos o avisos con relación a este 
permiso, se realicen vía correo electrónico a la cuenta señalada en el párrafo que antecede, por lo que la 
fecha de recepción del mismo, será la que se considere como la notificación, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 286-M de la Ley del Seguro Social y conformara la recepción de cualquier 
notificación, citatorio, documento o aviso que "EL INSTITUTO" envíe con fundamento en el artículo 35 
fracción 11, de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

CONDICIONES 

PRIMERA. OBJETO. 

"El INSTITUTO" otorga a "EL PERMISIONARIO", el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo 
por una superficie de 1 m2 (metros cuadrados), en el inmueble del U.M.F. Nº 78 ubicado en: Av. Carmelo 
Pérez 5514,Colonia Ampliacion Vicente Villada, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, C.P. 
57710, para la comercialización única y exclusiva de SERVICIOS (FOTOCOPIADO, INTERNET Y 
PAPELERÍA). 

SEGUNDA. DETERMINACIÓN Y PAGO DE LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN. 

Por el uso del espacio a que se refiere el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, 
"EL PERMISIONARIO" se obliga a cubrir a "EL INSTITUTO" una cuota por el uso de la superficie de 
"EL ESPACIO" por la cantidad de $33,480.00 (TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
PESOS 00/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado (LV.A.), misma que deberá liquidar en dos pagos 
de $16,740.00 (DIECISÉIS MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) más el impuesto al 
valor agregado (LV.A.) cada uno; el primer pago deberá ser cubierto dentro de los primeros 10 (diez) días 
hábiles posteriores a la fecha de firma del presente y el segundo pago los primeros 10 (diez) días hábiles 
del mes de julio de 2024. 

Para realizar el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá acudir al Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, perteneciente a la Jefatura de Servicios Administrativos, del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Estado de México Oriente, sita en: Autopista México-Querétaro 
Km 26.5, Avenida Lago de Guadalupe, Colonia la Providencia, Municipio de Tlalnepantla de Baz, 
estado de México. C.P. 54020, en un horario de 09:00 a 14:00 horas; de lunes a viernes, por el 
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) respectivo, el cual contiene, entre otros datos la referencia bancaria que 
identificara su depósito o transferencia electrónica. 

"EL PERMISIONARIO" deberá realizar el pago en las siguientes cuentas bancarias, presentando el CFDI 
expedido así como la referencia de 36 posiciones proporcionada por "EL INSTITUTO". 
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Número de Contrato / cuenta 
bancaria 

2573 
6550671 6370 

Una vez realizado el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá entregar en el domicilio señalado en el numeral 
VIII de las Declaraciones de "EL INSTITUTO", el original de la ficha de depósito o la impresión de la 
pantalla de la transacción electrónica con la que acredita su pago, dentro de los términos señalados en la 
presente Condición. 

En ningún caso y por ningún motivo, "EL PERMISIONARIO" podrá retener las contraprestaciones 
establecidas en el instrumento jurídico, ni estas serán reembolsables. 

TERCERA. VIGENCIA. 

La vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, será a partir del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2024, forzosa para "EL PERMISIONARIO" y voluntaria para "EL INSTITUTO". 

CUARTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

"EL PERMISIONARIO" deberá contar en todo momento con una Póliza de Seguro de Responsabilidad 

( 

Civil o de daños a terceros, emitida ante compañía debidamente autorizada para ello, misma que deberá 
entregar dentro de los 1 5  días naturales posteriores al inicio de la vigencia del presente permiso, en el 
domicilio señalado en el numeral VIII de Declaraciones de "EL INSTITUTO". Dicha póliza servirá para 
garantizar que "EL PERMISIONARIO" cubra los daños que por negligencia, dolo o impericia, causen sus 
empleados a los servidores públicos, bienes muebles o inmuebles de "EL INSTITUTO" en el desarrollo de 
sus actividades "EL PERMISIONARIO" se obliga a pagar dos tantos del deducible que resulte de la 
valuación del siniestro por los peritos valuadores asignados por la empresa aseguradora, o la cantidad que 
dicha valuación del daño arroje en caso de que el monto fuera inferior a la cobertura mínima pactada. 
"EL PERMISIONARIO" será liberado de la responsabilidad que en los términos de este instrumento 
jurídico asuma, una vez realizado el pago. 

QUINTA. GARANTÍA (MENORES DE 30 METROS CUADRADOS). 

"EL PERMISIONARIO" con el objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, así como en la Normatividad aplicable, deberá 
actualizar y entregar en el domicilio señalado en la Declaración número VII I  de "EL INSTITUTO", el 
depósito de garantía de cumplimiento equivalente a 2.5 meses de la cuota de recuperación, dentro de los 
1 5  días naturales posteriores a la fecha de firma del presente Permiso. 
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Una vez concluida la relación entre "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO", el depósito de garantía no 
será reembolsable a "EL PERMISIONARIO" sino se compensará en tiempo. 

SEXTA. PENA CONVENCIONAL. 

Se aplicará como pena convencional por el retraso en el pago de la cuota de recuperación el 2.5% (dos 
punto cinco por ciento) mensual del monto del adeudo, el cual será aplicable por meses enteros con 
independencia del número de días que demore el pago, y acumulable por un máximo de 3 (tres) meses. 
Transcurrido el plazo seña.lado sin que se hubiera realizado el pago de la cuota de recuperación y la pena 
convencional respectiva, se dará inicio al procedimiento de revocación del Permiso, conservando el Instituto 
la garantía otorgada. La revocación del Permiso no exime al permisionario del pago de las cuotas 
adeudadas, ni de la aplicación y pago de las penas convencionales. 

SÉPTIMA. POSESIÓN DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" reconoce que "EL PERMISIONARIO" cuenta con la posesión de la superficie de 
"EL ESPACIO". "EL PERMISIONARIO" no adquiere por virtud de este Permiso de Uso Temporal 
Revocable Fijo, derecho real alguno sobre "EL ESPACIO" otorgado en uso, motivo por el cual se obliga a 
cumplir estrictamente con las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables, así como con las disposiciones 
que emita "EL INSTITUTO" en fechas posteriores al otorgamiento del presente instrumento. 

OCTAVA. REUBICACION DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" podrá reubicar "EL ESPACIO" otorgado a "EL PERMISIONARIO", sin responsabilidad 
para "EL INSTITUTO", en caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la operación de la unidad 
administrativa. De manera adicional, "EL PERMISIONARIO" podrá solicitar al administrador del Permiso de 
Uso Temporal Revocable Fijo, la reubicación del espacio permitido, cuando ello tenga por objeto mejorar el 
uso del mismo. 

En todo caso, "EL PERMISIONARIO" se obliga a llevar a cabo la reubicación de "EL ESPACIO" otorgado, 
de acuerdo a los plazos y condiciones que previamente y por escrito le notifique "EL INSTITUTO". 

Toda reubicación derivada de caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la operación de la unidad 
administrativa, no generará el pago de gastos administrativos a cargo de "EL PERMISIONARIO", sin 
embargo, si el cambio de ubicación es solicitado por "EL PERMISIONARIO", éste si generará el pago de la 
cuota de recuperación correspondiente a los gastos administrativos de recepción y estudio. 

NOVENA. USO. 

"EL PERMISIONARIO" no podrá total o parcialmente dar a "EL ESPACIO" un uso diferente al autorizado 

\ 
en el presente instrumento legal, ni modificar bajo ninguna circunstancia la actividad comercial autorizada 
por "EL INSTITUTO".
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Las obras de adaptación y/o instalación de equipos que en su caso se requiera llevar a cabo en 
"EL ESPACIO", serán ejecutadas por cuenta y costo de "EL PERMISIONARIO", previa autorización por 
escrito de "EL INSTITUTO" sin que éstas sean tomadas a cuenta de las cuotas establecidas en el presente 
instrumento. 

En el caso de que durante la vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, a juicio de 
"EL PERMISIONARIO" no hubiese amortizado la inversión realizada en el espacio objeto del presente 
Permiso por causas atribuibles a éste, "EL PERMISIONARIO" renuncia expresamente a ejercer cualquier 
tipo de acción, o a reclamar derecho alguno en contra o con cargo a "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA PRIMERA. MANTENIMIENTO. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a conservar y mantener en buen estado "EL ESPACIO", así como las 
instalaciones respectivas en condiciones de seguridad, orden e higiene necesarios, de conformidad con la 
actividad comercial autorizada, efectuando todas las reparaciones que sean necesarias para mantener el 
espacio y su operación de forma adecuada. "EL INSTITUTO" se reserva el derecho de vigilar el 
cumplimiento de esta Condición. 

DÉCIMA SEGUNDA. ABSTENCIONES. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de practicar actividades que obstaculicen o interrumpan los 
servicios para el cual destina "EL INSTITUTO" "EL INMUEBLE", en el que se ubica "EL ESPACIO", f 
deterioren la imagen institucional, o que pongan en riesgo las instalaciones, derechohabientes o a la 
población en general. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de dar un uso adicional a "EL ESPACIO", a los utensilios de 
trabajo o cualquier otro instrumento que requiera para el desarrollo de su actividad comercial, ya sea para 
difundir, volantear, colocar propaganda, publicitar, promocionar productos y/o servicios de un tercero, 
distintos al objeto autorizado en el presente Permiso. 

DÉCIMA TERCERA. IMAGEN. 

"EL PERMISIONARIO" queda obligado a cumplir con los aspectos técnicos, de imagen, de calidad y 
calidez que "EL INSTITUTO" determine, refiriéndose éstas al diseño y presentación de la superficie 
permisionada, el cual deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana vigente y la imagen que 
"EL INSTITUTO" desee implementar, para lo cual dispondrá de 90 {noventa) días contados a partir de la 
autorización de "EL INSTITUTO" para llevar a cabo cualquier remodelación o cambio de módulo. En 
términos generales "EL PERMISIONARIO" acepta adecuarse al modelo de imagen de "EL INSTITUTO". 

")/ / � / 
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"EL PERMISIONARIO" se obliga a mantener vigentes las licencias y permisos que se requieran para el 
desarrollo de la actividad comercial que le ha sido autorizada, liberando a "EL INSTITUTO" de cualquier 
responsabilidad por incumplir estos preceptos. 

DÉCIMA QUINTA. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE "EL PERMISIONARIO". 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a prestar capacitación constante a su personal a efecto de que se 
conduzca con propiedad y observe la normatividad institucional dentro de las instalaciones de 
"EL INSTITUTO". Asimismo, deberá otorgarle una credencial con fotografía que lo identifique, con firma del 
apoderado legal y distintivo de "EL PERMISIONARIO", para efectos de su acceso a las instalaciones de 
"EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" podrá negar el acceso permanentemente a sus instalaciones al personal que contrate 
"EL PERMISIONARIO" e inclusive solicitar que desalojen el lugar, cuando éstos presenten mala conducta 
o realicen acciones que molesten al personal de "EL INSTITUTO", derechohabientes, público en general o 
impida la operación normal de las actividades de la unidad administrativa de "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA SEXTA. SUPERVISIÓN. 

"EL INSTITUTO", en cualquier momento, durante la vigencia del presente Permiso de Uso Temporal 
Revocable Fijo podrá supervisar y verificar la debida utilización de "EL ESPACIO", así como el 
cumplimiento de todas y cada una de las condiciones y obligaciones establecidas en el presente Permiso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CESIÓN DE DERECHOS. 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, no crea a favor de "EL PERMISIONARIO", 
derechos reales ni acción posesoria alguna sobre "EL ESPACIO" otorgado por "EL INSTITUTO". En 
consecuencia, "EL PERMISIONARIO" no podrá ceder, arrendar, subpermisionar o gravar total o 
parcialmente, los derechos y obligaciones derivados del presente instrumento a favor de terceros. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACION LABORAL. 

"EL INSTITUTO" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PERMISIONARIO", ni para 
con los trabajadores que él mismo contrate para la realización del objeto del presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable Fijo, por lo que no se considerará a "EL INSTITUTO" como patrón sustituto, ni 
solidario y "EL PERMISIONARIO" expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter laboral, 
de seguridad social, fiscal, o e otra especie que en su caso pudiese llegar a generarse. 
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DÉCIMA NOVENA. LIBERACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

En caso de presentar póliza de garantía de cumplimiento para el presente Permiso de Uso Temporal 
Revocable Fijo, se liberará de forma inmediata una vez que "EL INSTITUTO" le otorgue autorización por 
escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, 
autorización que se entregará a "EL PERMISIONARIO" siempre que demuestre haber cumplido con la 
totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente instrumento jurídico; para lo cual deberá 
presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en la División de Arrendamiento y 
Comercialización, misma que llevará a cabo el procedimiento para su liberación y entrega . 

VIGÉSIMA. EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

"EL INSTITUTO" l levará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del presente Permiso de Uso 
Temporal Revocable Fijo en los casos siguientes: 

a) Se revoque este permiso. 

b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fa llas o calidad inferior en cuanto a las 
obligaciones o condiciones establecidas en el presente permiso. 

e) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al Permiso, 
"EL PERMISIONARIO" no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía que 
ampare el cumplimiento de la modificación. 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente Permiso. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación 
garantizada. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DESLINDE DE RESPONSABILIDAD POR ROBO, DESTRUCCION, DETERIORO 
O SINIESTRO. 

"EL INSTITUTO" no se hace responsable del robo, destrucción parcial o total deterioro o siniestros de 
cualquier tipo que pudiera ocurrir en mobiliario, mercancía, maquinaria, equipo o accesorios propiedad de 
"EL PERMISIONARIO". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. 

"EL INSTITUTO" y "EL PERMISIONARIO" se obligan a mantener estricta confidencialidad respecto de la 
información que sea de su conocimiento, con motivo del desarrollo de las actividades propias del presente 
Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, por lo que se obligan a utilizarla únicamente para el 
cumplimiento del mismo. 

� 
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En consecuencia, queda prohibido, revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, alterar, duplicar, 
divulgar o difundir a terceros, la información sin autorización previa y por escrito del titular de la misma y de 
la otra parte. 

La información y actividades que se presenten, obtengan y produzca en virtud del cumplimiento del 
presente instrumento, será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad y reserva, 
establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares y sus respectivos Reglamentos. 

VIGÉSIMA TERCERA. RENOVACIÓN. 

"EL PERMISIONARIO" solicitará la renovación del Permiso a "EL INSTITUTO" con, por lo menos 60 
(sesenta) días hábiles de anticipación a la terminación del presente Permiso de Uso Temporal Revocable 
fijo, conforme a lo establecido en los numerales 4.21 . 1  del Apartado C "Comercialización", de las Políticas 
para la Administración Inmobiliaria de "EL INSTITUTO" y "EL INSTITUTO" notificará la respuesta a 
"EL PERMISIONARIO" antes del término de la vigencia del mismo, conforme a lo establecido en el 
numeral 4.1 2.2, de las Políticas para a Administración Inmobiliaria de "EL INSTITUTO". 

En el supuesto que no sea autorizada la renovación o no sea solicitada por "EL PERMISIONARIO", éste 
se obliga a entregar "EL ESPACIO" en las mismas condiciones en que le fue entregado, dejando 
invariablemente a favor de "EL INSTITUTO" aquellas mejoras o adecuaciones que hubiere efectuado. La 
entrega se realizará en los términos previstos en la Condición Vigésima Novena de este Permiso. 

VIGÉSIMA CUARTA. NULIDAD. 

Cualquier operación o acto jurídico que se realice en contravención a la normatividad vigente y al presente 
instrumento jurídico, será nulo de pleno derecho y "EL PERMISIONARIO" perderá los derechos que 
deriven del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo. 

VIGÉSIMA QUINTA.-DE LA TERMINACIÓN:  

Serán causas de terminación: 

Inciso Causas de terminación 

a) Vencimiento del plazo por el que se haya otorgado el permiso. 
b) Cumplimiento del objeto del permiso 

( 
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VIGÉSIMA SEXTA. CAUSAS DE EXTINCIÓN. 

Serán causas de extinción: 

Inciso Causas de extinción 

a) Desaparición del objeto. 
b) Cuando se afecte el interés de "EL INSTITUTO". 

c) Imposibilidad de "EL INSTITUTO" para continuar con el objeto del Permiso por causas de 
fuerza mayor, caso fortuito y/o de interés público. 
Por necesidad de "EL INSTITUTO" de disponer de "EL ESPACIO", para las operaciones 

d) propias de su objeto, siempre y cuando no sea posible su reubicación (cuando se trate de 
Permisos que implique desiqnación de espacio, distintos al Permiso Administrativo Temporal). 

e) Cuando "EL PERMISIONARIO" no acepte ser reubicado por causas institucionales (cuando 
se trate de Permisos que impliquen designación de espacio). 
Renuncia por escrito de "EL PERMISIONARIO", hecha ante "EL INSTITUTO", la cual 

f) deberá presentar con 30 (treinta) días hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda dar 
por terminada la relación. 

g) Las que se especifiquen en el propio instrumento en concordancia con el objeto y alcance del 
mismo. 

h) Cualquier otra que a juicio de "EL INSTITUTO" haga inconveniente su continuación, 
atendiendo la naturaleza y alcances del objeto de que se trate. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE REVOCACIÓN. 

Serán causas de revocación: 

Inciso Causas de revocación 

a) Incumplimiento de "EL PERMISIONARIO" al objeto del permiso. 
No apegarse al Código de Conducta de "EL INSTITUTO" por el personal de las empresas en 

b) el desempeño de sus actividades, cuyo documento podrá ser consultado en la siguiente 
página de internet: httQ://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/Qdf/codigo-conducta.i:2df. Anexo 1 
(Uno). 
Violar las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas que rijan la actividad para la 

c) cual se suscribió el permiso, las normas de seguridad que rigen en "EL INSTITUTO", o 
cualquier otra disposición aplicable. 
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d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo 
Permiso Nº 152428/001/24 

Por declaración judicial de suspensión de pagos, concurso mercantil, huelga u otra causa 
imputable a "EL PERMISIONARIO". 
Realizar adecuaciones u obras en "EL ESPACIO", sin previa autorización de "EL 
INSTITUTO" (cuando se trate de Permisos que impliquen designación de espacio). 
Ceder, arrendar, subpermisionar o gravar los derechos de uso concedidos en este permiso 

Cuando "EL PERMISIONARIO" no obtenga, ni mantenga las licencias, permisos o 
autorizaciones que se requieran para el desarrollo de la actividad económica que desempeña. 
Suspensión del objeto del Permiso correspondiente, por más de 30 (treinta) días naturales 
consecutivos sin causa justificada. 
Cuando "EL PERMISIONARIO" no ocupe "EL ESPACIO" entregada hasta por la mitad de la 
viQencia (aplica únicamente para Permisos fijos y transitorios). 
Las que se especifiquen en el propio permiso en concordancia con el objeto y alcance del 
mismo. 
Falsedad en las declaraciones vertidas en el permiso, así como en la documentación 
entregada. 

VIGÉSIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN. 

De presentarse alguna de las causales citadas con antelación, el procedimiento de Revocación del 
Permiso, deberá sujetarse a lo establecido en la Ley General de Bienes Nacionales, Ley Federal de 
Procedimiento Administrativos, el Código Civil Federal y en el Código Federal de Procedimientos Civiles, en 
lo que corresponda. 

VIGÉSIMA NOVENA. ENTREGA DE "EL ESPACIO". 

Previo a la entrega-recepción de "EL ESPACIO", deberá celebrarse convenio de finiquito. 
"EL INSTITUTO" deberá observar lo siguiente: 

a) "EL PERMISIONARIO" deberá entregar "EL ESPACIO" a "EL INSTITUTO" mediante acta de 
entrega-recepción al término del Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo. 

b) Dar aviso por escrito al "EL PERMISIONARIO" de la extinción o revocación del Permiso de Uso 
Temporal Revocable fijo, con al menos 30 (treinta) días hábiles previos a la desocupación de 
"EL ESPACIO", dependiendo el giro del mismo, estableciendo la fecha de entrega del mismo. 

c) Realizar previo a la fecha de recepción de "EL ESPACIO", una visita al mismo, conjuntamente con 
"EL PERMISIONARIO" o bien, con su representante legal y las áreas que participaron en la 
formaliz

�
. a fin de revisar de acuerdo al acta de entrega-recepción de 
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"EL ESPACIO", las condiciones de entrega, y de resultar procedente, levantar un inventario de los 
trabajos que resulte necesario efectúe "EL PERMISIONARIO" para que "EL INSTITUTO" reciba 
"EL ESPACIO" en las condiciones físicas, a su entera satisfacción, considerando el deterioro natural 
causado por el transcurso del tiempo que duró el Permiso, acordadas durante la administración del 
Permiso. 

d) "EL PERMISIONARIO" deberá retirar de la superficie inmobiliaria logotipos, emblemas y leyendas que 
haya instalado; de resultar daños o deterioros, su reparación correrá por cuenta de 
"EL PERMISIONARIO". 

e) En caso de que "EL PERMISIONARIO" no cumpla con lo establecido en los puntos que anteceden, se 
deberá integrar un expediente con fotografías detal lando los trabajos de restauración a cargo de 
"EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO" aplicará el procedimiento establecido de ejecución de 
garantía de cumplimiento, remitiéndolo para ello al área Jurídica correspondiente. 

En caso de que "EL PERMISIONARIO" interponga algún medio de defensa durante el procedimiento de 
revocación o se niegue a acatar los términos de la resolución que dentro del mismo se dicte, se solicitará la 
intervención de la Dirección Jurídica de "EL INSTITUTO", a efecto de que en el ámbito de sus facultades 
inicie las acciones legales en defensa y salvaguarda de los intereses institucionales. 

¡ TRIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN. 

Será responsabilidad de los servidores públicos de "EL INSTITUTO" designados para tal efecto 
administrar y verificar el cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho servidor público 
de "EL INSTITUTO" tendrá carácter de Administrador del Permiso la persona que lo sustituya en el 
cargo o aquél que sea designado para ta l efecto. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para lo no previsto en las presentes Condiciones, se estará en lo dispuesto en la Ley General de Bienes 
Nacionales, el Código Civil Federal ,  la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, y las Políticas para la Admin istración Inmobiliaria del Instituto Mexicano del Seguro 
Socia l . 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones que se contienen en este instrumento legal ,  
"EL PERMISIONARIO" acepta expresamente someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales de 

\ 

Naucalpan de Juarez, Estado de México, renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderle en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa. 

_,.,.-/ 
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El presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo se extiende por cuadruplicado en Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, el 29 de diciembre del 2023, quedando un ejemplar en poder de 
"EL PERMISIONARIO" y los demás en poder de "EL INSTITUTO". 

� 
FIRMANTES 

POR: 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 

"EL INSTITUTO" 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL 

� 

DRA. MIRIAM VICTORIA SANCHEZ CASTRO 
APODERADA GENERAL 
R.F.C.  

"EL PERMISIONARIO" 

C. JENNY CASTANEDA VAZQUE,Z' 
R.F.C.  / 

ADMINISTRADORES DEL PERMISO 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERA 

CISCO JAVIER GARDUNO HERRERA -/-ING. JORGE H �.....__�o MARTINEZ ORTEGA / 
R.F.C.  . .C.  
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Se testa: RFC por considerarse información confidencial de personas físicas identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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AN EXO 1 (U NO) 

CODIGO DE CONDUCTA PARA EL PERSONAL DE PERMISIONARIOS O 

SUBARRENDATARIOS. 
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El Código de Conducta tiene como finalidad delimitar la actuación que debe observare! personal de las 
empresas que obtengan un Permiso de Uso Temporal Revocable.en cualquiera de sus tipos, por parte 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el desempeño de sus actividades, garantizando el adecuado 
cumplimiento de los principios de legalidad, servicio, uso de recursos, responsabilidad, honestidad, 
honradez, equidad, salud, seguridad y conservación del medio ambiente. 

ALCANCE 

Las disposiciones contenidas en este Código deberán ser observadas por todo el personal de las 
empresas y/o personas físicas que cuenten con un Permiso de UsoTemporal Revocable otorgado por 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, para la venta o comercialización de productos o servicios, que 
ingrese a las instalaciones del IMSS, cualquiera que sea su jerarquía o la denominación del puesto que 
ocupen. 

SUPERVISIÓN. 

El Instituto por parte del Administrador del Permiso, en cualquier tiempo podrá supervisar y verificar el 
cumplimiento de todas y cada una de las condiciones establecidas en el presente documento, 
desempeñándose en el marco del Protocolo de Actuación en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones (Protocolo de Actuación), 
el cual leserá explicado y la forma de proceder al permisionario, en el momento de efectuarse las diligencias 
de supervisión, reuniones de trabajo, entre otros. 

DEL COMPORTAMIENTO DEL PERSONAL. 

CONDUCTA. No presentará mala conducta, ni provocará conflictos con sus compañeros de trabajo, 
personal del IMSS, personal de vigilancia, derechohabientes, usuarios y público en general, ni realizará 
acciones que impidan el desarrollo normal de las actividades inherentes al centro de trabajo. 

LICENCIAS Y PERMISOS. No comercializará productos o servicios como los denominados "piratas" o 
de contrabando y respetará en todo momento la legislación de derechos de autor, patentes, marcas y de 
comercio exterior. Deberá exhibir copiadel Permiso de Uso Temporal Revocable (PUTR) o Contrato de 
Subarrendamiento permanentemente en un lugar visible del centro de trabajo. 

CAPACITACIÓN. Aplicará la capacitación que le otorgue el permisionario osubarrendatario a efecto de que 
se conduzca con propiedad y observe la normatividad institucional dentro de las instalaciones del IMSS. 

IDENTIFICACIÓN. El personal encargado de atender la venta de los productos o de prestar el servicio 
autorizado, durante su permanencia en las instalaciones del IMSS deberá portar una credencial con 
fotografía que lo identifique, con firma del representante legal del permisionario o subarrendatario y usará 
el uniforme distintivo. 

ARMAS. No introducirá ni portará armas punzo cortantes, de fuego, explosivas o de cualquier otro tipo 
dentro de las instalaciones del IMSS. 

, � t Querétaro 26.S, entronque [ , Lago C,u;¡datupc, C.ol Provid ne! , l lotncpantla o 
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Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo 
Permiso Nº 152428/001/24 

VIOLENCIA. No incurrirá en actos de violencia, amenazas, injurias o maltrato en contrade otros compañeros 
de trabajo, trabajadores del IMSS, personal de vigilancia, derechohabientes, usuarios y demás personas 
que ocurran a las instalaciones del IMSS. 

ACOSO SEXUAL. No empleará ninguna forma de hostigamiento y acoso sexual hacia sus compañeros 
de trabajo, trabajadores del IMSS, personal de vigilancia, derechohabientes, usuarios y público en 
general que ingrese a las instalacionesinstitucionales. 

ALCOHOL Y D ROGAS. No ingresará bajo la influencia de bebidas alcohólicas, narcóticos, substancias 
tóxicas o drogas enervantes ni se provocará esas condiciones dentro de las instalaciones del IMSS. 

DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 

AVISOS Y MEDIDAS DE SEGURI DAD. Respetará las medidas de seguridad del Programa Interno de 
Protección Civil que indiquen los avisos de prevención de riesgos y técnicas para emergencias en caso 
de siniestro o que impidan el acceso a personas ajenas a las áreas institucionales por fumigación, 
limpieza, seguridad o higiene. Evitará bloquear las zonas de seguridad, las salidas y equipos de 
emergencia. 

S OLIDARIDAD SOCIAL. Mantendrá una actitud positiva y de serv1c10 que permita fortalecer la 
cooperación con sus compañeros de trabajo, trabajadores del IMSS, personal de vigilancia, 
derechohabientes y usuarios mediante el respeto mutuo, eltrato cordial y la tolerancia. 

ALIMENTOS Y BEBIDAS SALUDABLES. Comercializará exclusivamente alimentos ybebidas saludables, 
relacionados con su giro comercial, de acuerdo a las disposiciones en materia de venta de alimentos y 
bebidas saludables y no saludables que emita el área responsable del Instituto. 

HUMO DE TABACO. Acatará la prohibición de fumar en todos los espacios interiores y exteriores como 
explanadas, áreas verdes y estacionamientos de los edificios propioso rentados del IMSS, así como en 
los vehículos oficiales cuando estén en servicio oestacionados. 

TRANSPARENCIA. No ofrecerá personalmente o a través de otra persona, regalos, dinero, invitaciones a 
comer, viajes gratis, ni cualquier otra dádiva económica o en especie, favores ni privilegios de todo tipo o 
cualquier otra compensación, a personal del IMSS para agilizar un trámite y solicitar un permiso o contrato. 

AUSTERIDAD y M EDIO AMBIENTE. Empleará de manera responsable, el teléfono, intemet, papel, agua, 
energía eléctrica y demás recursos institucionales, adoptando criterios de austeridad, ahorro y disminución 
del consumo evitando desperdicio parala conservación del medio ambiente. 

EQUIDAD. Comercializará productos y servicios a trabajadores del IMSS, personal de vigilancia, 
derechohabientes y usuarios de las instalaciones institucionales proporcionando el mismo trato, 
calidad y calidez de atención, sin prejuicios personales ni discriminaciones por sexo, edad, raza, 
nacionalidad, creencia religiosa, discapacidad, preferencia política o condición económica. 
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órgano De Operación Administrativa Desconcentrada 
Regional Estado De México Oriente 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo 
Permiso Nº 152428/001/24 

CONSERVACIÓN. Conservará y mantendrá en buen estado el espacio permisionado o subarrendado, así 
como las instalaciones respectivas en las condiciones de seguridad, orden, limpieza e higiene necesarias, 
de conformidad con el giro autorizado. 

OPERACIÓN DEL IMSS. Deberá abstenerse de practicar actividades que obstaculicen o interrumpan el 
servicio para el cual destina el IMSS el inmueble, que deterioren la imagen institucional o que pongan en 
riesgo instalaciones, trabajadores del IMSS, personal de vigilancia, derechohabientes, usuarios y población 
en general. 

DAÑOS O PERJUICIOS A LOS BIENES. Evitará causar daños o perjuicios a los bienes del IMSS por 
negligencia, mal uso o por causas derivadas de la actividad que desarrolla. 

ROBO, DESTRUCCIÓN, DETERIORO Y SINIESTROS. Se abstendrá de involucrarse en actividades como 
robo, destrucción parcial o total, deterioro o provocación de siniestros de cualquier tipo que pudieran afectar 
instalaciones, mobiliario, mercancía, maquinaria, equipo o accesorios del permisionario o del 
subarrendatario y del IMSS. 

SUBSTANCIAS PELIGROSAS. No introducirá, almacenará, hará acopio, guardará, ni comercializará al 
interior de las instalaciones del IMSS, substancias peligrosas con características corrosivas, reactivas, 
explosivas, tóxicas, inflamables o biológico infecciosas. 
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co É DE TRANSPARENCIA 

Unid d de Transparencia 

TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Este Comité tje Transparencia del lnstituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y resolver 
lo relacionado con los procedimientos de acceso a la ínformación, de conformidad con los artículos 6º y 8° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción I, 64, 65 fracciones I, II, vm y IX, 
135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) 
aplicable al 20 de marzo de 2025; asf como del ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición de datos personales (derechos ARCO}, de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) aplicable al 20 
de marzo de 2025 y en consideración a las normas vigentes a partir del día 21 de marzo de 2025, de acuerdo a 
lo dispuesto por los artículos 3, fracción VI, 20 fracción I, 39 y 40 fracciones n, 111 y 1V de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP vigente); 3 fracción VI. 77 y 78 fracciones lly III de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obllgados(LGPOPPSO vigente) así corno 
los PRIMERO, SEGUNDO fracciones II, m y IV, NOVENO y DÉOMO Transitorios que establecen la entrada en 
vigor de las leyes vigentes, la normativiaad abrogada, así como la sustanciación de los asuntos previos a la 
entrada en vigor de las leyes y que son en materia de acceso a la información pública y ejercicio de los derechos 
ARCO, respectivamente. 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del entonces Comité de 
Tnformación, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social del año 201 O, en la que 
se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los procedimientos de su competencia, 
derivados de la atención de solicitudes de acceso a la Información, solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO, recursos de revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los días cinco, seis y siete de mayo 

de dos mil veinticinco, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de acceso 
a la información y ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a continuación se 
relaciona: 

l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBUCA 

Negativa de acceso a la información por ser confidencial en los archivos de las unidades administrativas, a las 
solicitudes de Información pública con números de follo: 

► 330018025012841 ► 330018025013006 ► 330018025012686 

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades admlnistratlvas, a la solicitud de Información 
púQllca con número de follo: 

► 330018025012535 

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de lás unidades administrativas, a las solicitudes de 
información pública con números de folio: 

2025 
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► 330018025010046 ► 330018025012261 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a continuación 
se enlistan: 

► 330018025010764 ► 330018025010484 ► 330018025010802 
► 330018025010550 ► 330018025010838 ► 330018025010852 
► 330018025010756 ► 330018025010757 ► 330018025011877 
► 330018025011194 ► 330018025010535 ► 330018025009987 

Dlsponlbllidad de la información contenida en las versiones pública.s presentadas, omitiéndose datos por 
tratarse de informªción confidencial y/o reservada: 

► 33001802501 0759 ► 330018025009668 ► 330018025010904 
► 330018025010807 ► 330018025010769 ► 330018025008977 
► 330018025011007 

ACUERDO CTSP-0552/05/2025.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la confidencialidad de la 
información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en est.i sesión de Comité, de 
conformidad con los artículos 40, fracción 11, 103 y 115 de la LGTAIP vigente. 

ACUERDO CTSP-0553/05/2025.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia de la 
información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de Comité, con 
base en lo dispuesto por los artículos 40 fracción lI, 140 y 141 de la LGTAIP vigente. 

ACUERDO CTSP-0554/05/2025.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la i.nexistencia parcial de la 
Información, materia de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión de Comité, 
con base en lo díspuesto por los artículos 40 fracción II, 140 y 141 de la LGT AIP vigente. 

ACUERDO CTSP-0555/05/2025.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las solicitudes de acceso 
a Información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 
fracción II y 134 de la LGTAIP vigente. 

ACUERDO CTSP-0556/05/2025.- Se aprueban las versiones públicas de la información, respecto de las 
solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 40 fracción n, 115 y 120 de 
la LGTAIP vigente. 

ACUERDO CTSP-0557/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción Ill, 111 y 112 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de 
los Llneamientos generales en materia de clasificación y desclaslficación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 

1 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIíl, se aprueban las versiones públicas de 21 Instrumentos 
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contractuale_s, correspondientes al tercer trimestre de 2024, denominados C4M0154, C4M0205, C4M0196, 
C4M0213, C4M0216, C4M0212, C4M0217, C4M0222, C4M0219, C4M0218, C4M0226, C4M0230, C4M0243, 
C4M0244, C4M0250, C4M0257, C4M0259, C4M0260, C4M0264, C4M0261. C4M0265, formalizados y remitidos 
por el Departamento de Conservación y Servicios Generales del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcenhada (OOAD) Nuevo León, a través del oficio 209001/140100n24/2025. 

En dichos documentos se elímfnan datos consistentes en número de registro pa tronal, datos de 1NE, datos de 
acta de nacimiento y domicilio; por ser información considerada ·como confidencial, eñ términos de lo 
establecido en las fraccionesl y nr del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Ace;eso a la Información 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá éargar en la fracción rnrrespondiente del S_IPOTlas versiones públicas de 
los documentos que füeron remitidos para revisión del Comité . de Tra nsparencia y aprob¡;¡dos en e_�a sesión, 
d_e igu,;1I manera ver1ficarán que cuenten ton las características de catos abiertos. 
ACUERDO CTSP-0558/05/2025.--De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fra;cción IH, 111 y 112 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; numerales Sexag�simo segundo y Sexagésimo· tercero de 
los Lineamientos generales eri materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la Información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVlll, se aprueba la versión públicas de 01 instrumento 
contraJ:tual, correspondientes al cuarto trimestre de 2024, denominado C4M02n, formalizado y remitido por 
el Departamento de Conservación y servicios Generales del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada (OOAD) Nuevo León, a través del oficio 209001i140100n2s1202S. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en número de re•gistro .patronal, datos de lNE, datos de acta 

de. nacimiento y domicilio; por ser información ton'siderada como confidencial, en términos de lo establecicto 
en las fraccion1=5 l y m del artículo 11 :3 de la Ley Federal de Transparencia y Acéeso á la lnfbrmadón Públic.a. 

en este sentido, la Normativa deberá cargar- en la fracción correspondiente del SIP0T las versiones púólicas de 
los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transp_ar-encfa y a _probados en ésta sesión, 
de rgual ma'nera verificai'.án que é.uenten con las e;aracterístkas de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0559/05/2025.0 De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción m, 111 y 112 de 
la Ley General de Transparencia y Ace;eso a la Información Pública; 64, 65' fraécHYn rr, 108 y 109 de la Ley Federt1I 
de Transparencia y Acceso a la lnformactón Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclaslflcación de 1.i1 información,- así c'omo para la 

elaboración de versiones J:lÚbllcas y a efect0 de cumplir con la carga de la información de las obligadones de 
transpareneí'a 'que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban fas versiones públicas de SO instrumentos 
contractuales, correspondientes al segundo trimestre 2024, denominados S4M0093, C4M0095, C4M0096, 
C4M0107, S4M0106, S4M0116, C4M0126, C4M0123, C4M0119, C4M0121, C4M0124, C4M0120, C4M0075, 
C4M0122, C4M0125, C4M0117, C4M01S0, C4M0156, C4M0151, C4M0149, C4M0147, C4M0146, C4M0157, 
C4M0152, C4M0153, C4M0162, C4M0167, C4M0168, C4M0169, C4M0165, C4M0155, C4M0161, C4M0164, 
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C4M0166, C4M0178, C4M0182, C4M0163, C4M0183, C::4M0174, C4M0189, C4M0179, C4M0181, C4M0177, 
C4M0184, C4M0180, C4M0176, C4M0175, C4M0194, C4M0195, C4M0092, formalizados y remitidos por el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada (OOAD) Nuevo León, a través- del oficio 209001/140100/370/2025. 

En dichos documentos_ se eliminan datos consistentes en número de registrQ P.atr'onal, datos de INE, datos de 
acta de nacimiento y domicilio; por ser información considerada como confide-ncial, en términos de 10· 
establecido en las fr'acdones l y III del artículo 1 13  de la ley Federal -de Transparencia y Acceso a la Información 
Púólita. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones públicas de 
los dacumentos que fueron remitidos para revisión del C9mité de Transparencia y aprobados en esta seslón, 
c;le igual manera verificarán gu� cuenten con I.as característi<::as de datos abiértos. 

ACUERDO CTSP-0560/05/2025.- Dé conformidad con lo establecid·o en los artículos 106 fracción III. 1 1 1  y 1 12  c:!e 
la Ley General ae Tra· nsparencia y Acceso a la lnformadón Públicra; 64, 65 frac_ción II, 108 y 109 de la Ley Feder�I 
de Transparencia y Acceso a la InformacióA Pública; numerales Sexagésimo s:egundo y Sexagésimo tercero de 
los Lineamientos generales �n materia de clasificación y desclaslficaclón de la Información. así como para la 
eJaboración de ver�ion�s públicas y a efecto de cumplir con la carga dé la información de las oblígadones de 
transparencia que Impone el artículo 70, fracción xxvnr. se aprueban las versiones públicas de 86 instrumer-itos 
contractuales, correspondientes al primer trimestre de 2025, denominados DSM0054 /0S0GYR033N00425-
003-00, SSM0053 /050GYR033N00425-004--00, ABTl251704060010, ABTI251704050008, CSM0020/S5M0041, 
CSM0022, CSM0023, CSM0024, CSM0029, CSM0032, CCON251709060004, CCON251709090005, 
CCON251725020018, CCON251725020019, CCON251725080016, CCON251725080017, CCON251725080024, 
CCON251725080025, CCON251725080026, C(ON251725080028, CCON251725170006, CCON251725270007, 
CCON251725300012, DSM0025, DSM0026, D255001, DSGN251711020002, DSGN251724010003, 
DSGN25172.4210009, PSM0019, SSM0001, SSM0002, SSM0003, SSM0004, SSM000S, SSM0006, SSM0007, 
SSM0008, SSM0009, SSM0010, SSM0011, SSM0012, SSM0013, S5M0015, SSM0016, S5M0017, SSM0018, 
S5M0027, SSM0028, SSM0030, S5M0031, SSM0034, SSM0040/ 0S0GYR019N23224-002-00, SEIA251710020034, 
SEIN251703170020, 0S0GYR033ADIR2�02-00, 0S0GYR033T01425-071-00, ABTA251703050032, 
ABTN251703050001, CSM00S2 CCON251724410013, CCON251725080023, CCON251725080029, 
CCON251725080030, CCON251725080031, CCON251725290014, CCON251725300015, S5M0014, SSM0037, 
SSM0038, S5M0039, SSM0042, SEIA251710130033, 0S0GYR033N01525-078-00, OS0GYR033N03025-081-00, 
OS0GYR033N03125-080-00, 0S0GYR033N03125-083-00, 0SOGYR033T03325-082-00, CSM0051, 
CSM0052 Convenio uno, CSM00SS / 0S0GYR033N02825-079-00, SSM0036, 0S0GYR033N01925-075-00, 
CCON251725080021, CCON251725080027 y CSM0033, formalizados y remitidos ¡Jor la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamíento del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) 
Michoacán, a través del oficio 178001150900/0C/0310/2025. 

En dichos documentos s� eliminan datos consistentes en RFC, CURP, correo electrónico, teléfono, nombres. 
firmas, cadenas y/o series digitales, INE, nacionalidad, accienistas y registro patronal, capit_al social, folio, estado, 
año, vígendc!, nombres, apellidos, número de seguridad social, fecha nacimiento, cadenas_ y/o series digitales; 
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por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y rn del 
artículo 1 1 3  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT Ia·s versiones públicas de 
los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión, 
dé igual manera verificarán que cuenten con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0561 /05/2025.- De conformidad con lo establécido en los artículos 106 fracción m, 1 1 1  y 1 1 2  
de la Ley General d e  Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 64, 65 fracción II, 108 y 109 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la fnformaclón Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo 
tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la informacíón, así como 
léJara la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones 
de transparencia que impone el articulo 70, fracción Xl, se aprueban las versio_nas públicas de 388 instrumentos 
contractuales (los cuales se encuentran relacionados en el documento identificado como ANEXO I), 
remitidos por la Unidad del Programa IMSS Bienestar mediante el oficio 59 54 81 61 0710/1108. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad, estado civil, edad, fecha de nacimiento, 
CURP y RFC, domicilio y huella digital; por ser Información considerada como confidencial, en términos de lo 
establPcido en las fracciones 1 y lll del artículo 1 13  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Jnformación 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SlPOT las versiones públicas 
ae los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta 
sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0562/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción III, 1 1 1  y 1 1 2  de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción II; 108 y 109 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Jnformación Pública; numerales Sexagésimo segund9 y Sexagésimo tercero de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclaslfkación de lá información, así como para la 
elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 7Q, fracción XXVIlI, se aprueban las versiones públicas de 32 instrumentos 
contractuales, correspondientes al tercer trimestre de 2023, denominados D3M0046, A-021-2023. C3M0047, 
C3M0048, A-022-2023, A-023-2023, C3M0049, S3M0050, S3MOOS2, S3M0053, D233005, C3M0054, C3MOOSS, 
S3MOOS6, S3MOOS7, C3MOOS8, C3M0060, C3M0061, S3M0063, S3M0065, S3M0071, S3M0072, S3M0073, 
S3M0074, S3M0075, S3M0077, S3M0078, 0233006, 0233007, 0233008, D233010 y D233011, formalizados y 
remitidos por la Oficina de Contratos del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 
de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamfento del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada (OOAD) Yucatán, a través del oficio 338001150900/CAE/DABCS/OC-1774/JSA-349. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en datos de acta de nacimiento, datos de INE, numero de 
cedula profeslonal, datos bancarios, RFC número de registro patronal, domlcilio, fotos, correo electrónico, 
CURP, cadena original, follo, selo digital, número de trabajadores, código QR, firmas, cargos, nacionalidad, \ 

wv,w lmiS. gob,mx 
� 

V 



s,-�Z¼\ Gobierno de 
�)' México 1 � INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

� SECURIOAD Y SOUOARIDAD SOCIAL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Unidad de Transparencia 

TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

estado civil, nombres y firmas de terceros; por ser información considerada como confidencial, en términos de 
lo establecido en las fracciones I y llI del artículo 1 1 3  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En e.ste sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones públicas de 
los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión, 
de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0563/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción III, 111 y 1 1 2  de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción JI, 108 y 109 de la .Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de 
tos Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de la.s obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 53 instrumentos 
contractuales, correspondientes al primer trimestre de 2025, denominados 050GYR00N20492.5·001-00, 
0S0GVR002N00525·003·00, 0S0GVR002N00725-001-00, 0S0GVR002N00725-002-00, 0S0GVR002N00925-001-00, 
0S0GYR002N01125-001-00, 050GVR002N01125-003-00, OS0GVR002N01125-004-00, 050GVR002N01125-00S-00, 
0S0GVR002N0142S-001-00, 050GVR002N01525-001-00, 0S0GYR002N01525-002-00, 050GYR002N01525-003-00, 
0S0GVR002N01725-001-00, 0S0GVR002N01925-001-00, 0S0GYR002N01925-002·00, 050GVR002N01925-003-00, 
0S0GVR002N02125-003·00, 0S0GVR002N02325-001-00, OS0GYR002N02425-001-00, 0S0GYR002N02425-002·00, 
0S0GYR002N03025·001-00, 0S0GYR002N03125-001-00, OS0GYR002N03625-001-00, 0S0GVR002N0372S-001-00, 
0S0GYR002N03725-002-00, 0S0GYR002N03725-003-00, 0S0GYR002N03825-001-00, OS0GYR002N0392S-001-00, 
0S0GYR002N08124-001-03, OS0GYR002N19424-001-01, 0S0GVR002T02625-001-00, 0S0GVR002T02825·001-00, 
0S0GVR002T02825-002·00, 0S0GVR002T03325-001-00, 0S0GVR002T03325-002-00, 0S0GYR002T03325-003-00, 
0S0GYR002T0332S·004-00, 0S0GYR002T03325-005-00, 0S0GVR002T0332S-006-00, 0S0GYR002T03325-007-00, 
0S0GYR002T03325-008-00, 0S0GVR002T03325-009-00, 0S0GVR002T03325-010-00, 0S0GYR002T03325-011-00, 
0S0GYR002T0S824-001-01, 0S0GVR002T10524-001-03, 0S0GYR002T13524-001-01, 0S0GYR002T17024-001-01, 
CONVENIO 002 AL CONTRATO S3M0233, CONVENIO 002 AL CONTRATO S3M0234, DSM0030 y SSM0029, 
formalizados y remitidos por el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) jalisco, a través del oficio 
148001150900/10/4412/O.C./2025. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en Registro Patronal, RFC. CURP, Cadena Original, 
número de serie, certificación y firma, clave de elector, número de identificación, domicilio, Cédula Profesional, 
Nacionalidad, Profesión, Nombre, RFC de Socios, domicilio, Representante Legal, nombre del banco y clabe­
interbancaria; por ser Información considerada como confidencial, en términos de l.o establecido en las 
fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá carg_ar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones públicas de 
los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión, 
de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos abiertos. 
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ACUERDO CTSP-0564/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción III, 1 1 1  y 1 1 2  
de la Le_y General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción rr. 108 y 109 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo 
ter.cero de los lineamientos generales en m.ate_ria de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones 
de transparencia que Impone el artículo 70, fracción XI, se aprueban las versiones públicas de 04 lnstrum'entos 
contractuales denominados AS25 09 020031 034, AS25 09 020020 058, H25 09 G00OO0 039 y H25 09 100000 

189, que serán utilizados a modo de referencia, para elaborar 632 contratos (los cuales se encuentran 

relacionados en el documento identificado como ANEXO II) remitidos por la Coordinación de Presupuesto 

y Gestión del Gasto en Servicios Personales de la Unidad de Personal mediante el oficio 09 54 06 
1 A4A0/0327. 

De acuerdo con el oficio remitido, las versiones públicas, serán elaboradas de la siguiente manera: 

Tipo 1 Contrato No. AS25 09 020031 034 

Documento Datos Personales Testados 

Contratación de Prestación de Servicios Personales Nacionalidad 
Independientes por Honorarios Asimilados a Registro Federal de Contribuyentes 
Salarios. Clave Única de Registro de Población 

Domicilio particular 

Tipo 2 Contrato No. AS25 09 020020 058 

Documento Datos Personales Testados 

Contratación de Prestación de Servicios Personales Nacionalidad 
Independientes por Honorarios Asimilados a Registro Federal de Cóntn·buyentes 
Salarlos. C!ave Única de Registro de Población 

Domicilio particular 
Institución Bancaria 
Número de cuenta bancaria 
CLASE interbancaria 
Domicilio de la persona prestadora de servicios o 
de la persona titular de la cuenta bancaria 

Tipo 3 Contrato No. H25 09 G00000 039 

Documento Datos Personales Testados 

Contratación de Prestación de Servicios Huella digital 
Profesionales por Honorarios Asimilados a Nacionalidad 
Salarios. Registro Federal de Contribuyentes 

Clave Única de Registro de Población 
Institución Bancaria 
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Número de cuenta bancaria 
CLASE lnterbancaria 
Domicilio de la persona prestadora de servicios o 
de la persona titular de la cuenta bancaria 
Domicilio particular 

Tipo 4 Contrato No. H25 09 100000 189 

Documento Datos Personales Testados 
Contratación de Prestación de Servicios Nacionalidad 
Profesionales por Honorarios Asimilados a Registro Federal de Contribuyentes 
Salarios. Clave Única de Registro de Población 

Institución Bancaria 
Número de cuenta bancaria 
CLASE lnterbancaria 
Domlclllo de la persona prestadora de servicios o 
de la persona titular de la cuenta bancaria 
Domicilio particular 

En dichós documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad, RFC, CURP, huella digital, institución 
bancaria, número de cuenta bancaria, clabe lnterbancaria, domicilio de la cuenta bancaria y domicilio particular; 
por ser información considerada como confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones I y m del 
artículo 1 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 1nformaclón Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones -públicas 
de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta 
sesión, de iguaJ manera verificarán que cuenten con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0565/0-5/202.5.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción Ill, 1 1 1  y 1 1 2  de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción Il, 108 y 109 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Informac;ión Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desdasificación de la información, así 1:omo para la 
elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las oblig.aciones de 
transparencia que Impone el art(culo 70, fracción XXVIIl, se aprueban las versiones públicas de 53 instrumentos 
contractuales, correspondientes al primer trimestre de 2025, denominados S202503, S202504, D4M0187, 
D4M0188, S202502, S202501, D4M0189, SSM0001, D5M0002, DSM0003, S202505, D255001, DSM0004, 
DSM000S, D5M0006, S202506, SSM0009, SSM0013, SSM0011, SSM0016, DSM0015, S5M0010, S202507, S202508, 
PSM0045, SSM0017, SSM0020, SSM0021, SSM0014, SSM0019, SSM0022, S202510, SSM0036, SSM0037, S202509, 
SSM0038, SSM0043, S202512, S20251 1, SSM0041, PSM0053, SSM0042, PSM0039, S202513, SSM0054, DSM0049, 
CSM00S8, CSM00S9, S202516, SSM0057, S202515, S202514 y SSM0060, formalizados y remitidos por la Oficina 
de Contratos del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de 
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Abastecimiento y Equipamiento de la Jefatura de Servicios Administrativos del órgano de Operaclón 
Administrativa Desconcentrada (OOAD) Veracruz Sur. a través del oficio 328001500900/1542/2025. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, datos del acta de nacimiento, nacionalidad, datos 
del INE, correo electrónico y certifü:ado de la cadena original; por ser información considerada como 
confidencial, en términos de lo establecido en las fracciones 1 y lll del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones públicas de 
los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión, 
de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos abiertos. 
ACUERDO CTSP-0566/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción III, 111 y 112 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción Il, 108 y 109 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
cransparencia que Impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 65 instrumentos 
contractuales, correspondientes al primer trimestre de 2025, denominados SEIA25310317001, 
SEIA25310318002, 0S0GYR014N01225 001 00, 0S0GYR014N01225 002 00, 050GYR014T02925 003 00, 
0S0GYR014N01325 004 00, 050GYR014N00925 005 00, 0S0GYR014N00525 006 00, 0S0GYR014T03025 007 00, 
0S0GYR014N01725 008 00, 0S0GYR014N01725 009 00, 050GYR014N01725 010 00, 050GYR014N01725 011 00, 
050GYR014N00325 012 00, 050GYR014N00325 013 00, 0S0GYR014N00325 014 00, 0S0GYR014N00325 015 00, 
050GYR014N00325 016 00, 0S0GYR014N00125 017 00, 0S0GYR014N00125 018 00, OS0GYR014N00125 019 00, 
050GYR014N00125 020 00, 0S0GYR014N02625 021 00, 0S0GYR014N02625 022 00, 050GYR014N00225 023 00, 
050GYR014N00225 024 00, 0S0GYR014N00225 025 00, 0S0GYR014N00725 026 00, 0S0GYR014T03425 027 00, 
050GYR014N01625 028 00, 0S0GYR014N03725 029 00, 050GYR014N03325 030 00, 0S0GYR014N02725 031 00, 
0S0GYR014N03825 032 00, 0S0GYR014N04325 033 00, 0S0GYR014N04225 034 00, 0S0GYR014N05425 035 00, 
050GYR014N0S125 036 00, 0S0GVR014N05225 037 00, 0S0GYR014N01825 039 00, 0SOGVR014T06325 040 00, 
050GYR014T0S925 041 00, 0S0GVR014N0S725 042 00, 0S0GYR014N0202S 043 00, 0S0GVR014N0212S 044 00, 
0S0GRY01 4N06725 045 00, 0S0GYR014N06925 046 00, 0S0GYR014N06925 047 00, 006400001 N00425 048 00, 
006400001N00425 049 00, 006400001N00425 OSO 00, 006400001N00425 051 00, 0S0GYR014N09525 053 00, 
050GYR014N08625 054 00, 050GYR014N09325 057 00, 033 2025, 032 2025, 031 2025, 0002 2025,001 2025, 142 
2024, 0S0GYR014T09725 055 00, 0S0GYR014N04525 048 00, 050GYR014N0S425 035 01 y 050GYR014N05125 
036 01, formalizados y remitidos por la Oficina de Contratos de la Coerdinación de Abastecimiento y 
Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada {OOAD} Veracruz Norte, a través del 
oficio 318001150100/D.A./0969. 

En dichos documentos se elimfnan datos consistentes en registro patronal, datos de cuentas bancarias, número 
de trabajadores, nombre de socios, naclonalidad, datos de acta de nacimiento, folio de elector, actividad, 
domicilio FtScal, nombre, firma y cedula profesional de terceros, RFC de servídores públicos, teléfono celular de 
servidores públicos, nombre y número de seguridad social; por ser información considerada como confidencial, 
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en términos de lo establecido en las fracciones I y IlI del artículo 1 13  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones públicas de 
los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión. 
de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0567/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción III, 1 1 1  y 1 1 2  de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 64, 65 fracdón 11, 108 y 109 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de 
los 1-íneamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la Información de las obligaciones de 
transp,:irencia que impone el artículo 70, fracción XXVIll, se aprueban las versiones públicas de 65 instrumentos 
contractuales, correspondientes al primer trimestre de 2025, denominados DSM0009, D5M0007, DSM0010, 
DSGA252311050016, ABTA252303050017, ABTA252304060019, 0255001, SSM0018, SEIA252304230020, 
D255002, ABTA252304060021, DSM0022, SSM0023, CCOA252325080022, ABTI252304060006, 
ABTI252304060007, ABTI252304060008, ABTI252304060009, ABTI25230406001 O, ABTI252304060011,  
ABTI252304060012, S5M0002, S4M0150, C4M0148, DSGN252311020005, DSGN252324210002, 
DSGN252324210003. S4M0149, DSGN2523110S0001, C4M0153. CSM0001, D244008, S4M0151, S4M0154, 
S4M01S2, SSM0004, SSM0006, SSMOOOS, SSM0003, SEIT252304190004, SSMOOOS, SEIT252316040013, 
SEIT252316040014, SEIT252316040015, SSM0011, ABTN252304050018, SSM0017, CSM0021 y D255003, 
formalizados y remitidos por la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Jefatura de Servicios 
Administrativos del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Querétaro, a través del 
oficio 238001 150100/CA/176/2025. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, cadena original, certificado, firma, registro 
patronal, registro ante lNFONAVIT, teléfono, correo electrónico, nacionalidad, datos de acta de nacimiento y 
domicilio; por ser información consideracla como confidencial, en términos ele lo establecido en las fracciones 1 
y Iíl del artículo 1 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones públicas de 
los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión, 
de igual manera verificarán que cuenten con las caracterlsticas de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0568/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción m. 1 1 1  y 1 12 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de 
los L.fneamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de 466 instrumentos 
contrélctuales, correspondientes al tercer trimestre de 2024. denominados D4P0331, D4P0332, D4P0333, 
04P0334, 04P0335, D4P0336, 04P0337, 04P0338, D4P0339, D4P0340, D4P0341, D4P0342, D4P0343, D4P0344. 
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D4P0345, D4P0346, D4P0347, D4P0348, D4P0349, D4P0350, D4P0351, D4P0352, D4P0353, 04P0354, D4P0355, 
D4P0356, D4P0357, 04P0358, D4P0359, D4P0360, 04P0361, D4P0362, D4P0363, D4P0364, D4P0365, D4P0366, 
D4P0367, D4P0368, D4P0369, D4P0370, D4P0371, D4P0372, D4P0373, 04P0374, D4P0375, D4P0376, D4P0377. 
D4P0378, D4P0379, D4P0380, D4P0381, D4P0382, D4P0383, D4P0384, D4P0385, D4P0386, D4P0387, D4P0388, 
D4P0389, D4P03.90. D4P0391, D4P0392, D4P0393, D4P0394, 04P0395, D4P0396, D4P0397, D4P0398, D4P0399, 
04P0400, 04P0401, 04P0402. D4P0403, D4P0404, 04P0405, 04P0406, 04P0407, D4P0408, D4P0409, D4P0410, 
D4P0411, D4P0412, D4P0413, D4P0414, D4P0415, D4P0416, D4P0417, D4P0418, D4P0419, D4P0420, D4P0421, 
D4P0422, D4P0423, D4P0424, D4P0425, D4P0426, D4P0427, D4P0428, D4P0429, D4P0430, D4P0431, D4P0432, 
D4P0433, D4P0434, D4P0435. D4P0436, D4P0437, D4P0438, D4P0439, D4P0440, D4P0441, D4P0442, D4P0444. 
D4P0445, D4P0446, D4P0447, D4P0448, D4P0449, 04P0450, D4P0451, D4P0452, D4P0453, D4P0454, D4P0455, 
D4P0456, 04P0457, D4P0458, 04P0459, D4P0460, 04P0461, D4P0462, D4P0463, 04P0464, D4P0465, D4P0466, 
D4P0467, D4P0468. D4P0469, D4P0470, D4P0471, D4P0472, D4P0473, 04P0474, D4P0475, D4P0476, D4P0477, 
D4P0478, D4P0479, D4P0480, D4P0481, D4P0482, D4P0483, D4P0484, D4P0485, D4P0488, D4P0489, D4P0490, 
D4P0491, 04P0492, D4P0493, D4P0494, D4P0495. D4P0496, D4P0498, D4P0499, D4POSOO, D4P0501, D4P0502, 
D4P0503, D4P0504, D4POSOS, D4P0506, 04POS07, D4P0508, D4P0509, D4POS10, D4P0511, D4P0512, D4P0513, 
D4POS14, 04P0515, 04POS16, 04P0517, D4P0518, D4P0519, D4POS20, 04P0521, D4P0522, D4P0523, D4P0524, 
D4P0525, D4P0526, D4P0527, D4P0528, 04P0529, D4POS30, D4P0531, 04POS32, D4POS33, D4P0534, D4POS35, 
D4P0536, D4P0537, D4P0538, D4P0539, D4POS40, D4POS41, D4POS42, D4P0543, 04POS44, D4P0545, D4P0546, 
D4POS47, D4POS48, 04P0549, 04P0550, 04P0551, D4P0552, D4P0553, D4POSS4, 04POSSS, D4P0556, D4P0557, 
D4P0558, D4POSS9, D4P0560, D4POS61, D4POS62, D4P0563, D4P0564, D4P0565, D4P0566, D4P0567, D4POS68, 
D4P0569, D4POS70, 04POS71, D4P0572, D4POS73, D4POS74, D4POS75, D4POS76, D4P0578, D4P0579, D4P0580, 
D4POS81, D4POS82, D4POS83, D4POS84, D4P0585, D4POS86, D4POS87, 04POS88, D4P0589, D4POS90, D4POS91, 
D4POS92, D4POS93, D4P0594, D4P0595, D4POS96, D4POS97, D4P0598, D4POS99, D4P0600, D4P0601, D4P0602, 
04P0603, D4P0604, D4P0605, D4P0607, D4P0608, D4P0609, D4P0610, D4P0611, D4P0612, 04P0613, D4P0614, 
D4P0615, D4P0616, D4P0617, D4P0618, D4P0619, D4P0620, 04P0621, D4P0622, D4P0623, D4P0624, D4P0625, 
04P0626, D4P0627, D4P0628, D4P0629, D4P0630, D4P0631, D4P0632, D4P0633, D4P0634, D4P0635, D4P0636, 
D4P0637 D4P0638, D4P0639, D4P0640. D4P0641, D4P0646, D4P0653, D4P0654, D4P0655, D4P06.56, D4P0657, 
D4P0658, D4P0659, D4P0660, D4P0661, 04P0662, D4P0663, 04P0664, D4P0665, D4P0666, D4P0667, D4P0668, 
D4P0669, D4P0670, D4P0671, D4P0672, D4P0673, D4P0674, D4P0675, D4P0676, D4P0677, D4P0678, D4P0679, 
04P0680, 04P0681, D4P0682, D4P0683, D4P0684, D4P0685, D4P0686, D4P0687, D4P0688. 04P0689, D4P0690, 
D4P0691, D4P0692, D4P0693, D4P0694, 04P0695, D4P0696, D4P0697, 04P0698, 04P0699, 04P0700. D4P0701, 
D4P0702, D4P0703, D4P0704, D4P0705, D4P0706, D4P0707, D4P0712, D4P0714, D4P0715, D4P0716, D4P0717, 
D4P0718, D4P0719, 04P0720, D4P0721, D4P0722, D4P0723, D4P0724, D4P0725, D4P0726, D4P0727, D4P0728, 
D4P0729, 04P0730, D4P0731, D4P0732, D4P0733, D4P0734, D4P0735, D4P0736, D4P0737, D4P0738, D4P0739, 
D4P0740, D4P0741, D4P0742, D4P0747, D4P0748, D4P0749, D4P0750, D4P0751, D4P0752, D4P0753, D4P0754, 
D4P0755, D4P0756, D4P0757, D4P0758, D4P0759, D4P0760, D4P0761, D4P0762, D4P0763, D4P0764, D4P0765, 
D4P0766, 04P0767, D4P0768, D4P0769, 04P0770, 04P0771, D4P0772, D4P0773, D4P0774, D4P0776, D4P0777, 
D4P0778, D4P0779, D4P0780. D4P0781, D4P0782, D4P0783, D4P0784, D4P0785, 04P0786. D4P0787, D4P0788, 
D4P0789, D4P0790, D4P0791, D4P0792, D4P0793, , D4P0794, 04P0795, D4P0796, D4P0797, D4P0798, 04P0799, 
D4P0800, D4P0801 y D4P0802, formalizados y remitidos por el Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada (OOAD) Sonora, a través del oficio 279001100100/1408/2025. 
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En dichos docum�ntos s.e eliminan datos consistentes· en RFC, teléfono, corred electrónico, firma electrónica y 
número de serie; por ser información considerada como 1;:onfidenclal, en terminas de lo establecido en las 
frat:dor-ies I y m del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públii::á. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar .en la fraGción correspondiente del 5IPOT l�s versiones-públicas de. 
los documentos que fueron rem1tldos para revisión c;lel Comité de Transparencia y aprobados en esta seslén, 
de igual manera verificar.án que q_¡enten·c:on las caracrerísticas de da.tos abiertos. 

ACUERDO CTSP·OS69/0S/202S.- De conformidad con lo é$taólecido en los artículos 106 fracción Ill, 111 y 112 
de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción II, 108 y 109 de la Ley 
Federal de Transparencia y Accéso a la información Pública; numerales Sexagésimo s_egundq y S_exagésimo 
tercero de los Lineamientos generales en mc1teria de.clasJficación y desclasific;adón de la ínformaclón, así i::orho 
para la elaboración de versiones púl:>IIEas y a efecto de cumplir _1;:pn la carga de la Información de las obligaciones 
de transparencia que.. impone el artículo 70, fracción IX. se aprueban las versiones públicas de facturas- que 
amparan 03 ¡:,liegos de comisión del mes de marzo de 2025, correspon·dientes a servidores públícos de la 
Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico del IMSS, remitidos por la Oiree:ción de Administración a 
través de la Relación de Documentos para Révisi'ón del Comité de Transparencia Número 08. 

En dichos documentos ·se eliminan _datos consistentes en nombre de tercero, numero de viajero frecuente, sello 
digital del CFDJ, sello digital del SAT, r-iúmero certificado, número de serie del certifitado · sAT, núme.rb de viajero 
frecuente, nombre, certificadq, número de cuenta de pago, número ael certificado digital, sello digital, número 
de cuenta pago, número de. serie del CSD del SAT, número de certificado, serle del certificado del emisor, 
número de serie. pe! certificado contribuyente, correo electrónico y sello digital del emisor; por -ser información 
considerada como confidencial, en términos de lo establec.ído en las fracciÓnes T y IlI del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acce·so a la rnformadón Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción c;orrespondiente del SJPOT las versiones públicas 
de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta 
sesión, d,e- igual manera verifiE-c1rán que cuenten con las c-;aracterfsticas de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0570/05/2025.- De rnñformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción III, 111 y 112 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Púb_lie:a; 64, 65 fracciqn II, 108 y 109 de l a ·  Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Informac1ón Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo 
tercero de los Lineamientos generales en materia de clasific_ación y desclasificaci0n de la información, así como 
para la el-aboraciór-i de versiones públicas y a efecto de cumplír con la €arga de la información de las obligaciones 
de transparencia que impone el artfr:_ulo 70, fracción IX, se aprueban las versiones públicas de factura� que 
amparan 14 pliegos de wmisión del mes de febr�ro de 2025, córrespondientes a s.ervidores púbiic;os de la 
Secretaría General del IMSS, remitidos por la Dirección de Administr.ación a través de la Relación de 
Documentos para Revisión del Comlté de Transparencia Núm�ro OS. 

En dichos do�umentos se eliminan datos consistentes eri nombr-e de tercero, numero de viajero frecuente, sello 
digital del CFDI, sello digital del SAT, número certificado, número de serie del ce.rtificado SAT, núm�ro de viajero 
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frecuente, nombre, certificado, número de cuenta de pago, número del certificado digital, sello digital, número 
de cuenta pago, número de serie del CSD del SAT, número de certificado, serie del certificado del emisor, 
número de serie del certificado contribuyente, correo electrónico y sello digital del emisor; por ser Información 
eonsiderada como confidendal, en términos de lo establecido en las fracciones T y JlI.del artículo 1 1 3  de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones públic_as 
de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité_ de Transparencia y aprobados en esta 
sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0571/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción m, 1 1 1  :y 1 1 2  
de la Ley General de Transparencia y AcEeso a la Tnformación Pública; 64, 65 fracción II, 108 y 109 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo 
tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones 
de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueba la versión pública de 03 Permisos de Uso 
Temporal Revocable denominados; 150104/073/24, 152428/001/24, 152428/002/24, los cuales fueron 
formalizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Estado de México 
Oriente y remitidos por la Dirección de Administración mediante Atenta Nota 016. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, nacionalidad, CURP, domicilio, numero de INE, 
correo electrónico, número de registro patronal, registro INFONAVIT; considerados como confidencial, cuya 
difusión vulneraría la esfera íntima de persona física; por ser información considerada como confidencial, en 
términos de lo establecido en la fracción l del arttculo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones públicas de 
los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesíón, 
de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0572/05/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción UI, 1 1 1  y 1 1 2  
de la Ley General de: Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción U, 108 y 109 de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Tnformación Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo 
tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la. información de las_obligaciones 
de transparencia que impone el articulo 70, fracción XXVII, se aprueba la versión pública de 01 Permiso de Uso 
Temporal Revocable denominado; 152416/018/24, la cual fue formalizada por el órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada (OOAD) Estado de México Oriente y remitido por la Dirección de 
Administración mediante Atenta Nota 018. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, nacionalidad, CURP, domicilio, numero de lNE y 
correo electrónico; considerados como �onfidencial; considerados como confidencial, cuya difusión vulneraría 
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la esfera íntima d� persona física; por ser informa.clón e.onsiderada como confidencial, en términos de lo 
establecido- en la fracción J del artículo 1 1 3  de la Ley Federal de Transparencia y Atceso a la Información Públlca. 

En e:ste sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción éorrespondiente del SIPOT las versfones públicas de 
los documentos que fueron remitidos para revisfón del Comité de. Transparencia y aprobados e.n esta �esión, 
_de igual manera verificarán que cuenten con las i;aracterísticas de datqs �biertos. 

ACUERDO CTSP-0573/05/2025.- De conformidad con lb establecido en los artículos 106 fracción III, 1 1 1  y 1 1 2  de 
la Ley General de Transpáréncia y Acceso a la lnformación PlJblica; 64, 65 fracción rr, 108y 109 de la Ley Federal 
de Transpárenda y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de 
los Lineamientos generales en materfa de clasificaci_ón y des.clasificación de. la información, así como para la 
elaboración de: versipnes públic-as y a efecto de cumplir c;on la carga c::le la Información de las obligaciones de 
tr�nsparencia que Impone el artículo 70, fratción xxvrn, se aprueban las versiones púólicas de 100 ínstriJment0s 
contractuales, correspondientes al cuarto trimestre de 2024, denominados ABT-A-23-27-0305-0092, ABT-A­
.23-27-0406-0102, ABT-A-23-27-0406-011 O, ABT-N-23-27-0305,0113, ABT-N-23-27-0305-0120, B123006, B123008, 
B123009, C3M0447, C3M0SSS, C3M0563, C3M0565, C.3M0569, CCO-A-22-27-2508-0136, CCO-A-23-27-2508-0111,  
CCO-A-23-27-2508-0114, CCO-A-27-n-2508-0107, SEI-22-27-0419-0124, S3M0S43, D3M0471, D3M0487, 
D3M0S41, Ó3M0597, DSG-A-23-27-2401-0076, DSG-N-23-27-1102-0120, P3M0SS8, P3M0S62, S3M0469, 
S3M0472, S3M0475, S3M0483, S3M0488, S3M0496, S3M0497, S3M0513, S3M0S19, S3M0S33, S3M0S44. 
S3MOSS6, S3�0557, S3M0566, S3M0567, S3M0568, S3M0570, S3M0595. S3M0613, S3M0614, S3M0615, SEI-A-
22·27-0419-132, SEI-A-23•27-0425-01 12, B122006, B122007. C2M0322, C2M0323, CCO-N-23-27-0907-0064, CM­
UNO-SEI-N-22-27-0419-0145, D2M0333, D2M0335, D3M0S97, D3M0598, DSG-N-23-,27-1105-0121, DSG'-N-23-27-
1105-0122, P3M0593, S2M0320, S2M0321, S2M0328, S2M0329, S2M0330, S2M0336, S3M0608, S3M0609, SEI-N-
22-27-0417-0143, SEI-N-22-27-0419-0145, U-0944, U-0256, U-0330, U-0785, U-1000, U-1233, U - 1234, U-1279, 
D3M0S96, SEI-A-23-27-0419-0108, B123004, B123005, B123003, B123002, U-0264, U-0941, SEI.-A-23-27-0417-0109, 
S3M0S85, D3M0599, S3M0625, S3M0626, D3M0S83, D3M0S82, S3M0579, D3M0587, CM-UNO-S3M0074, CM­
UNO-S3M0486, CM-UNO-S3M0180 y CM-UNO-S3M0.483, formalizados y remitidos por la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento de. la Jef�tura de Servicios Admfnistrativos del Órgano de Operadón 
Administrativa Desconcentrada (OOAD) Sonora, a través del oficio 2'79001100100/1409/2025. 

En dic;hos documentos se eliminan dátos consistentes én RFC, correo electrónico, teléfono, domicilio, Registro 
Patronc1I, nombre del banco y clabe interbanqiria; por s_er información c;onsiderada como confidencial, en 
términos.de- lo establecido -en las frac;clones L y  m sel artículo 1 1 3  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Públka. 

En f:!ste sentíd9, la Normativa deber� cargar en lá fracción correspondiente del SIPOT las version�s públicas de 
los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de- Transparencia y aprobados en esta sesión. 
d!c' igual manera verifitárán que cuenten con las características _de datos abiertos. 
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DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

II. DATOS PERSONALES 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratars,e de información inexistente en los arc;hivos de las 
unidades 9dministrativas, a las solicitudes de datos personales con números de follo: 

- - -

► 330018025005881 ► 330018025012865 ► 33001 S:02501 1781 
► 33001 8025008828 ► 330018025011415 ► 33001802501 3485 
► 33001802501 1 873 ► 3300l8Ó25Ó12037 ► 33001802501 3528 
► 330018025012172 ► 3�0018025012981 ► 33001802501 1 363 
► 330018025012310 ► 31001 so2Sdo9s92 ► 33001 8.025012]?2 
► 33001S:025013178 .► 330018Q25009799 ► 33001 8025013018 
► 33001 802501 3239 ► 330018025012531 ► 330.018025009182 
► 33001 8025007652 ► 330018025012941 ► 33001 8025012919 
► 33001 8.025(')09791 ► 330018025010707 ► 330018025013717 
► 330018025013177 ► 330018025010712 ► 33001 8025009920 
► 330_Q1 802500f301 ► 330018025012796 ► 330018025013163 
► 33001á02501 0323 ► 3300180250 1 1399 ► 33001802501 3492 
► 33001802501 0366 ►- 33001 8025009390 ► 330018025013762 

O:eda1c1toriá de- inexistencia parcial de la información. materia _de las solicitudes para el ej\;!rcic.io de los 
.derechos ARc;o con números de folio: 

► 33oofao25Q.i 1413 ► 330018025007137 ► 330018025012996 
► 330018025012424 ► 330018_025010093 ► 330018025005464 
► 330018025009620 ► 330018025011810 ► 330018025010819 
► 33001 8025009673 ► 330018025012124 ► 330018025012944 
► 330018025012770 ► 33001 8025009396 ► 330018025012963 
► 3$0018025013746 ► 330018025013114 ► - 33001 802501 1463 
� 33001802501i169 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitud� para el ejercido d� los derechos ARCO que a 
continuación se enlístan: 

► 330Ó1 8025011382 ► 33001 802501 1344 ► 330018025011377 
► 3�001802501 0643 
► �3001eoiso1 1 383 

► 33ÓO 1802501 0725 
► 330018025010709 

► 330018025011378 
► 330018025010834 

ACUERPO CTSP-0574/05/2025.- Se aprue_b.;i en lo general, la declaratoria de inexistencia de las solicitudes para 
el ejercicio de los dereéh-os ARC:O prest?ntadas en esta sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en 
los artkulos 47 segundó párrafo y 78 frac::ción !U de la LGPDPPSO vig�nte. 
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I 

l.w �EGUtl'IDAD Y 50LID,\tl'JDAD SOCIM 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Unidad d� Transparencia 

TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

ACUERDO CTSP-0575/05/2025.- Se aprueba lá fundamentación y motivación de la inexistencia pardal de las 
solicitudes para el ejercido de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 47 segundo párrafo y 78 fracción rn de la LGPDPPSO vigente. 

ACUERDO CTSP-0576/05/2025.- Se apru�a la ampliación de plazo de respuesta de los folios sometidos en la 
pr-esente sesión, con fundamento en él artículo 45 se·gundo párrafo y 78 fracción I de lá LGPDPPSO vigente. 

Pórtodo lo anterior, con fundamento en la normatividad establecida en el proemio de la presente, lo r-esotvieron 
por unanimidad de votos los integrantes del Comité de Transparencia del Institlclto Mexicano del Seguro Social, 
Karla Lqrerra Ramos Jara, Titt,Jlar de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Suple.nte de la Presidenta del Comité de Transparencia; Alejandro Reyes Hernández, Titular de la Coordinación 
dé Vinculación Operativa y Suplente del Titular del órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del 
Seguro Sedal y Edgar Alejáñdro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Program·as de la División de Administración 
de Documentos y Suplente del Titular del Área Coordinadora de Archivos. 

/ , 
MIEMBROS DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL IMSS 

A� de le! Trigésima quinta S_eslón Permanente del Cpmité deTran·sparéncia, del 08 de mayo de 2025. 
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Anexo 1. Contratos de prestación de servicios profesionales bajo el régimen de 
honorarios correspondientes al primer trimestre de 2025 

 
2552AMR02011 
2552MMR02011 
2552MMR02021 
2552MMR04011 
2552MMR04021 
2552MMR06011 
2552MMR06021 
2554MMR01011 
2554MMR01021 
2554MMR03021 
2554MMR03031 
2554MMR03041 
2555BSR03011 
2555BSR03031 
2555BSR05011 
2555BSR05021 
2557BSR01011 
2557BSR01071 
2557BSR03011 
2557BSR03021 
2557BSR03031 
2557BSR03041 
2557BSR03051 
2557BSR05061 
2557MMR01041 
2557MMR01161 
2557MMR03061 
2557MMR03171 
2557MMR05031 
2557MMR05071 
2557MMR05101 
2557MMR05141 
2558AMR05011 

2558BSR01041 
2558BSR01071 
2558BSR01091 
2558BSR03011 
2558BSR03021 
2558BSR03041 
2558BSR03051 
2558BSR03071 
2558BSR03091 
2558BSR05021 
2558BSR05031 
2558BSR05061 
2558BSR05081 
2558MMR05011 
2559NCR07011 
2559NCR07021 
2559NCR07031 
2559NCR07041 
2559NCR07051 
2559NCR07061 
2559NCR07071 
2559NCR07081 
2559NCR07091 
2559NCR07101 
2559NCR07111 
2559NCR07121 
2559NCR07131 
2559NCR07141 
2559NCR07151 
2559NCR07161 
2559NCR07171 
2559NCR07181 
2559NCR07191 

2559NCR07201 
2559NCR07211 
2559NCR07221 
2559NCR07231 
2559NCR08011 
2559NCR08021 
2559NCR08031 
2559NCR08041 
2559NCR10011 
2559NCR11011 
2559NCR12011 
2559NCR12021 
2560BSR01031 
2560BSR01041 
2560BSR03031 
2560BSR03041 
2560MMR01011 
2560MMR01021 
2560MMR03011 
2560MMR03021 
2562MMR01121 
2562MMR01141 
2562MMR01201 
2562MMR01211 
2562MMR01261 
2562MMR03011 
2562MMR03021 
2562MMR03041 
2562MMR03051 
2562MMR03071 
2562MMR03081 
2562MMR03101 
2562MMR03111 

2562MMR03121 
2562MMR03141 
2562MMR03151 
2562MMR03161 
2562MMR03171 
2562MMR03191 
2562MMR03201 
2562MMR03211 
2562MMR03221 
2562MMR03231 
2562MMR03241 
2562MMR03251 
2562MMR03261 
2562MMR05011 
2562MMR05081 
2562MMR05101 
2562MMR05111 
2562MMR05191 
2562MMR05231 
2563BSR03021 
2563BSR03051 
2563BSR03081 
2563BSR03091 
2563BSR03111 
2563BSR05021 
2563BSR05051 
2563BSR05091 
2563MMR03021 
2563MMR03031 
2563MMR03041 
2563MMR03051 
2563MMR03081 
2563MMR03091 
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2563MMR05031 
2563MMR05051 
2563MMR05061 
2563MMR05081 
2566MMR03011 
2567BSR01041 
2567BSR01071 
2567BSR01081 
2567BSR01091 
2567BSR01121 
2567BSR01141 
2567BSR01151 
2567BSR01211 
2567BSR01241 
2567BSR03011 
2567BSR03021 
2567BSR03041 
2567BSR03051 
2567BSR03061 
2567BSR03071 
2567BSR03081 
2567BSR03091 
2567BSR03111 
2567BSR03121 
2567BSR03141 
2567BSR03151 
2567BSR03161 
2567BSR03201 
2567BSR03211 
2567BSR03221 
2567BSR03231 
2567BSR03241 
2567BSR03251 
2567BSR03261 
2567BSR05011 
2567BSR05021 
2567BSR05041 

2567BSR05051 
2567BSR05061 
2567BSR05121 
2567BSR05151 
2567BSR05161 
2567BSR05201 
2567BSR05211 
2567BSR05231 
2567MMR01031 
2567MMR01041 
2567MMR01051 
2567MMR01061 
2567MMR01071 
2567MMR01111 
2567MMR03031 
2567MMR03041 
2567MMR03051 
2567MMR03061 
2567MMR03071 
2567MMR03081 
2567MMR03111 
2567MMR05051 
2567MMR05061 
2567MMR05071 
2567MMR05081 
2567MMR05111 
2569BSR03021 
2569BSR05021 
2571BSR01071 
2571BSR01111 
2571BSR01121 
2571BSR03011 
2571BSR03021 
2571BSR03031 
2571BSR03041 
2571BSR03061 
2571BSR03071 

2571BSR03091 
2571BSR03101 
2571BSR03111 
2571BSR03121 
2571BSR03141 
2571BSR03161 
2571BSR03171 
2571BSR03191 
2571BSR03201 
2571BSR05021 
2571BSR05061 
2571BSR05101 
2571BSR05111 
2571BSR05121 
2571BSR05141 
2571BSR05151 
2571BSR05171 
2571MMR03021 
2571MMR03061 
2571MMR03091 
2571MMR03131 
2571MMR05021 
2571MMR05061 
2572BSR01051 
2572BSR01071 
2572BSR01081 
2572BSR03051 
2572BSR03071 
2572BSR03081 
2572BSR05031 
2572BSR05051 
2572MMR01021 
2572MMR01061 
2572MMR01071 
2572MMR01081 
2572MMR01121 
2572MMR03021 

2572MMR03051 
2572MMR03061 
2572MMR03071 
2572MMR03081 
2572MMR03121 
2572MMR05031 
2572MMR05041 
2572MMR05051 
2572MMR05061 
2572MMR05101 
2575BSR01111 
2575BSR03011 
2575BSR03021 
2575BSR03041 
2575BSR03051 
2575BSR03061 
2575BSR03071 
2575BSR03081 
2575BSR03091 
2575BSR03101 
2575BSR03111 
2575BSR03121 
2575BSR03131 
2575BSR03141 
2575BSR03151 
2575BSR03171 
2575BSR03181 
2575BSR03191 
2575BSR03201 
2575BSR03211 
2575BSR03221 
2575BSR05081 
2575BSR05091 
2575BSR05101 
2575BSR05111 
2575BSR05131 
2575BSR05171 
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2575BSR05201 
2575BSR05211 
2575MMR01051 
2575MMR03021 
2575MMR03031 
2575MMR03051 
2575MMR03061 
2575MMR03071 
2575MMR03081 
2575MMR03091 
2575MMR05021 
2575MMR05061 
2575MMR05071 
2575MMR05081 
2576BSR01031 
2576BSR01081 
2576BSR01101 
2576BSR03011 
2576BSR03051 
2576BSR03061 
2576BSR03071 
2576BSR03081 
2576BSR03091 
2576BSR03101 
2576BSR03111 
2576BSR03121 
2576BSR05031 
2576MMR05021 
2579AMR01012 
2579BSR01021 
2579BSR01031 
2579BSR01041 
2579BSR01061 
2579BSR03011 
2579BSR03021 
2579BSR03031 
2579BSR03051 

2579BSR03061 
2579BSR03081 
2579BSR03101 
2579BSR05011 
2579BSR05021 
2579BSR05031 
2579BSR05061 
2579BSR05071 
2579BSR05081 
2581BSR03041 
2581BSR03161 
2581BSR03181 
2581BSR05161 
2581BSR05181 
2581MMR03011 
2581MMR03021 
2581MMR03031 
2581MMR03061 
2581MMR03071 
2581MMR05011 
2581MMR05031 
2581MMR05061 
2581MMR05071 
2582BSR03011 
2582BSR03021 
2582BSR03031 
2582BSR03051 
2582BSR03071 
2582BSR03081 
2582BSR03091 
2582BSR03101 
2582BSR03111 
2582BSR03121 
2582BSR05021 
2582BSR05031 
2582BSR05091 
2582BSR05121 

2582MMR03011 
2582MMR03021 
2582MMR03031 
2582MMR03041 
2582MMR03051 
2582MMR03061 
2582MMR03081 
2582MMR05061 
2583MMR01051 
2583MMR03011 
2583MMR03021 
2583MMR03031 
2583MMR03041 
2583MMR03051 
2583MMR03061 
2583MMR05061 
2584BSR01011 
2584BSR01021 
2584BSR03011 
2584BSR03021 
2584BSR03031 
2584BSR03041 
2584BSR03061 
2584BSR03071 
2584BSR03081 
2584BSR03091 
2584BSR03101 
2584BSR03121 
2584BSR05011 
2584BSR05031 
2584BSR05041 
2584BSR05061 
2584BSR05081 
2584BSR05121 
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ANEXO II
Lista de documentos a publicar en el SIPOT 1er Trimestre de 2025

CONSECUTIVO NO. DE CONTRATO
FORMATO 

TIPO
CONSECUTIVO NO. DE CONTRATO

FORMATO 
TIPO

1 AS2509020032001 Tipo 2 46 AS2509020034047 Tipo 1
2 AS2509020032002 Tipo 2 47 AS2509020034048 Tipo 1
3 AS2509020032003 Tipo 2 48 AS2509020034049 Tipo 1
4 AS2509020032004 Tipo 2 49 AS2509020034050 Tipo 1
5 AS2509020032005 Tipo 2 50 AS2509020034051 Tipo 1
6 AS2509020032006 Tipo 2 51 AS2509020034052 Tipo 1
7 AS2509020032007 Tipo 2 52 AS2509020034053 Tipo 1
8 AS2509020032008 Tipo 2 53 AS2509020034054 Tipo 1
9 AS2509020032009 Tipo 2 54 AS2509020020055 Tipo 1

10 AS2509020032010 Tipo 2 55 AS2509020020056 Tipo 1
11 AS2509020032011 Tipo 1 56 AS2509020020057 Tipo 1
12 AS2509020022012 Tipo 2 57 AS2509020020058 Tipo 2
13 AS2509020022013 Tipo 2 58 AS2509020020059 Tipo 1
14 AS2509020022014 Tipo 2 59 AS2509020020061 Tipo 1
15 AS2509020022015 Tipo 2 60 AS2509020020062 Tipo 1
16 AS2509020022016 Tipo 2 61 AS2509020020063 Tipo 1
17 AS2509020022017 Tipo 2 62 AS2509020020064 Tipo 1
18 AS2509020022018 Tipo 1 63 AS2509020020065 Tipo 1
19 AS2509020022019 Tipo 2 64 AS2509020020066 Tipo 1
20 AS2509020022020 Tipo 1 65 AS2509020020067 Tipo 1
21 AS2509020022021 Tipo 2 66 AS2509020020068 Tipo 1
22 AS2509040000022 Tipo 2 67 AS2509020020069 Tipo 1
23 AS2509040000023 Tipo 2 68 AS2509020020070 Tipo 1
24 AS2509040000024 Tipo 2 69 AS2509020020071 Tipo 1
25 AS2509020031025 Tipo 1 70 AS2509020020072 Tipo 1
26 AS2509020031026 Tipo 1 71 AS2509020020073 Tipo 1
27 AS2509020031027 Tipo 1 72 AS2509020020074 Tipo 1
28 AS2509020031028 Tipo 1 73 AS2509020020075 Tipo 1
29 AS2509020031029 Tipo 1 74 AS2509020020076 Tipo 1
30 AS2509020031030 Tipo 1 75 AS2509020020077 Tipo 1
31 AS2509020031031 Tipo 1 76 AS2509020020078 Tipo 2
32 AS2509020031032 Tipo 1 77 AS2509020033079 Tipo 2
33 AS2509020031033 Tipo 1 78 AS2509020033080 Tipo 2
34 AS2509020031034 Tipo 1 79 AS2509020033081 Tipo 2
35 AS2509020031035 Tipo 1 80 AS2509020033082 Tipo 2
36 AS2509020031036 Tipo 1 81 AS2509020033083 Tipo 1
37 AS2509020031037 Tipo 1 82 AS2509020033084 Tipo 2
38 AS2509020022038 Tipo 1 83 AS2509020033085 Tipo 2
39 AS2509020022039 Tipo 1 84 AS2509020033086 Tipo 2
40 AS2509020034041 Tipo 1 85 AS2509020033087 Tipo 2
41 AS2509020034042 Tipo 1 86 AS2509020033088 Tipo 2
42 AS2509020034043 Tipo 1 87 AS2509020033089 Tipo 2
43 AS2509020034044 Tipo 1 88 AS2509020033090 Tipo 1
44 AS2509020034045 Tipo 1 89 AS2509020033091 Tipo 1
45 AS2509020034046 Tipo 1 90 AS2509020020093 Tipo 1



ANEXO II
Lista de documentos a publicar en el SIPOT 1er Trimestre de 2025

CONSECUTIVO NO. DE CONTRATO
FORMATO 

TIPO
CONSECUTIVO NO. DE CONTRATO

FORMATO 
TIPO

91 H2509050000001 Tipo 4 136 H2509600000049 Tipo 3
92 H2509050000002 Tipo 4 137 H2509600000050 Tipo 3
93 H2509050000003 Tipo 4 138 H2509600000051 Tipo 3
94 H2509H00000005 Tipo 3 139 H2509600000053 Tipo 3
95 H2509H00000006 Tipo 3 140 H2509600000054 Tipo 3
96 H2509250020008 Tipo 4 141 H2509200000056 Tipo 4
97 H2509250020009 Tipo 4 142 H2509200000057 Tipo 4
98 H2509250020010 Tipo 4 143 H2509200000058 Tipo 4
99 H2509250020011 Tipo 4 144 H2509200000059 Tipo 4

100 H2509250020012 Tipo 4 145 H2509200000060 Tipo 4
101 H2509250020013 Tipo 4 146 H2509200000061 Tipo 4
102 H2509250020014 Tipo 4 147 H2509200000062 Tipo 4
103 H2509250020015 Tipo 4 148 H2509200000063 Tipo 4
104 H2509250020016 Tipo 4 149 H2509200000064 Tipo 4
105 H2509250020017 Tipo 4 150 H2509200000065 Tipo 4
106 H2509250020018 Tipo 4 151 H2508300100066 Tipo 4
107 H2509250020019 Tipo 4 152 H2508300100067 Tipo 4
108 H2509250020020 Tipo 4 153 H2508300100068 Tipo 4
109 H2509250020021 Tipo 4 154 H2529300100069 Tipo 4
110 H2509250020022 Tipo 4 155 H2535300100070 Tipo 4
111 H2509250020023 Tipo 4 156 H2535300100071 Tipo 4
112 H2509250020024 Tipo 4 157 H2535300100072 Tipo 4
113 H2509250020025 Tipo 4 158 H2538300100073 Tipo 4
114 H2509250020026 Tipo 4 159 H2538300100074 Tipo 4
115 H2509250020027 Tipo 4 160 H2538300100076 Tipo 4
116 H2509250020028 Tipo 4 161 H2538300100077 Tipo 4
117 H2509250020029 Tipo 4 162 H2538300100078 Tipo 4
118 H2509250020030 Tipo 4 163 H2538300100079 Tipo 4
119 H2509250020031 Tipo 4 164 H2538300100080 Tipo 4
120 H2509250020032 Tipo 4 165 H2538300100081 Tipo 4
121 H2509250020033 Tipo 4 166 H2538300100082 Tipo 4
122 H2509250020034 Tipo 4 167 H2538300100083 Tipo 4
123 H2509250020035 Tipo 4 168 H2538300100084 Tipo 4
124 H2509250020036 Tipo 4 169 H2538300100085 Tipo 4
125 H2509250020037 Tipo 4 170 H2538300100086 Tipo 4
126 H2509250020038 Tipo 4 171 H2538300100087 Tipo 4
127 H2509G00000039 Tipo 3 172 H2538300100088 Tipo 4
128 H2509G00000041 Tipo 3 173 H2538300100089 Tipo 4
129 H2509030000042 Tipo 3 174 H2538300100090 Tipo 4
130 H2509030000043 Tipo 3 175 H2538300100091 Tipo 4
131 H2509030000044 Tipo 3 176 H2515300100093 Tipo 4
132 H2509030000045 Tipo 3 177 H2515300100094 Tipo 4
133 H2509600000046 Tipo 3 178 H2515300100095 Tipo 4
134 H2509600000047 Tipo 3 179 H2515300100096 Tipo 4
135 H2509600000048 Tipo 3 180 H2516300100097 Tipo 4



ANEXO II
Lista de documentos a publicar en el SIPOT 1er Trimestre de 2025

CONSECUTIVO NO. DE CONTRATO
FORMATO 

TIPO
CONSECUTIVO NO. DE CONTRATO

FORMATO 
TIPO

181 H2516300100098 Tipo 4 226 H2509100000174 Tipo 4
182 H2516300100099 Tipo 4 227 H2509100000175 Tipo 4
183 H2516300100100 Tipo 4 228 H2509100000176 Tipo 4
184 H2520300100115 Tipo 4 229 H2509100000177 Tipo 4
185 H2522300100121 Tipo 4 230 H2509100000178 Tipo 4
186 H2522300100122 Tipo 4 231 H2509100000179 Tipo 4
187 H2532300100123 Tipo 4 232 H2509100000180 Tipo 4
188 H2531300100124 Tipo 4 233 H2509100000181 Tipo 4
189 H2513300100129 Tipo 4 234 H2509100000182 Tipo 4
190 H2513300100130 Tipo 4 235 H2509100000183 Tipo 4
191 H2509300000131 Tipo 3 236 H2509100000184 Tipo 4
192 H2509300000132 Tipo 3 237 H2509100000185 Tipo 4
193 H2509300000133 Tipo 3 238 H2509100000186 Tipo 4
194 H2509300000134 Tipo 3 239 H2509100000187 Tipo 4
195 H2509300000135 Tipo 3 240 H2509100000188 Tipo 4
196 H2509300000136 Tipo 3 241 H2509100000189 Tipo 4
197 H2509300000138 Tipo 4 242 H2509100000190 Tipo 4
198 H2509300000139 Tipo 3 243 H2509100000191 Tipo 4
199 H2509300000140 Tipo 3 244 H2509100000192 Tipo 4
200 H2509300000141 Tipo 3 245 H2509100000193 Tipo 4
201 H2509300000142 Tipo 3 246 H2509100000194 Tipo 4
202 H2509300000143 Tipo 3 247 H2509100000195 Tipo 4
203 H2509300000144 Tipo 3 248 H2509100000196 Tipo 4
204 H2509300000145 Tipo 4 249 H2509100000197 Tipo 4
205 H2509100000153 Tipo 4 250 H2509100000198 Tipo 4
206 H2509100000154 Tipo 4 251 H2509100000199 Tipo 4
207 H2509100000155 Tipo 4 252 H2509100000200 Tipo 4
208 H2509100000156 Tipo 4 253 H2509100000201 Tipo 4
209 H2509100000157 Tipo 4 254 H2509100000202 Tipo 3
210 H2509100000158 Tipo 4 255 H2509100000203 Tipo 4
211 H2509100000159 Tipo 4 256 H2509100000204 Tipo 4
212 H2509100000160 Tipo 4 257 H2509100000205 Tipo 3
213 H2509100000161 Tipo 4 258 H2509100000206 Tipo 4
214 H2509100000162 Tipo 4 259 H2509100000207 Tipo 4
215 H2509100000163 Tipo 4 260 H2509100000208 Tipo 3
216 H2509100000164 Tipo 4 261 H2509100000209 Tipo 3
217 H2509100000165 Tipo 4 262 H2509100000210 Tipo 3
218 H2509100000166 Tipo 4 263 H2509100000211 Tipo 3
219 H2509100000167 Tipo 4 264 H2509100000212 Tipo 3
220 H2509100000168 Tipo 4 265 H2509100000213 Tipo 4
221 H2509100000169 Tipo 4 266 H2501051100215 Tipo 4
222 H2509100000170 Tipo 4 267 H2501400100216 Tipo 4
223 H2509100000171 Tipo 4 268 H2501400100217 Tipo 4
224 H2509100000172 Tipo 4 269 H2501400100218 Tipo 4
225 H2509100000173 Tipo 4 270 H2501400100219 Tipo 4
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271 H2502051100220 Tipo 4 316 H2515051100270 Tipo 4
272 H2502051100221 Tipo 4 317 H2515051100271 Tipo 4
273 H2503051100222 Tipo 4 318 H2515200200272 Tipo 4
274 H2503400100223 Tipo 4 319 H2515400100273 Tipo 4
275 H2503400100224 Tipo 4 320 H2515400100274 Tipo 4
276 H2504051100225 Tipo 4 321 H2515400100275 Tipo 4
277 H2504400100226 Tipo 4 322 H2515400100277 Tipo 4
278 H2507051100227 Tipo 4 323 H2515400100278 Tipo 4
279 H2507051100228 Tipo 4 324 H2515400100279 Tipo 4
280 H2507400100229 Tipo 4 325 H2515400100280 Tipo 4
281 H2507400100230 Tipo 4 326 H2515400100281 Tipo 4
282 H2507400100231 Tipo 4 327 H2515400100282 Tipo 4
283 H2508400100234 Tipo 4 328 H2515400100284 Tipo 4
284 H2508400100235 Tipo 4 329 H2515400100285 Tipo 4
285 H2508400100237 Tipo 4 330 H2516051100286 Tipo 4
286 H2508400100238 Tipo 4 331 H2516051100287 Tipo 4
287 H2508400100239 Tipo 4 332 H2516051100288 Tipo 4
288 H2505051100240 Tipo 4 333 H2511051100289 Tipo 4
289 H2505051100241 Tipo 4 334 H2511051100290 Tipo 4
290 H2505200200242 Tipo 4 335 H2511051100291 Tipo 4
291 H2506051100243 Tipo 4 336 H2511200200292 Tipo 4
292 H2506051100244 Tipo 4 337 H2511400100293 Tipo 4
293 H2506400100245 Tipo 4 338 H2511400100294 Tipo 4
294 H2506400100246 Tipo 4 339 H2511400100295 Tipo 4
295 H2506400100247 Tipo 4 340 H2511400100296 Tipo 4
296 H2506400100248 Tipo 4 341 H2511400100297 Tipo 4
297 H2506400100249 Tipo 4 342 H2512051100298 Tipo 4
298 H2535051100250 Tipo 4 343 H2512051100299 Tipo 4
299 H2535051100251 Tipo 4 344 H2512400100300 Tipo 4
300 H2535051100252 Tipo 4 345 H2512400100301 Tipo 4
301 H2535200200253 Tipo 4 346 H2512400100302 Tipo 4
302 H2535200200254 Tipo 4 347 H2512400100303 Tipo 4
303 H2535200200255 Tipo 4 348 H2512400100304 Tipo 4
304 H2535200200256 Tipo 4 349 H2513051100305 Tipo 4
305 H2535200200257 Tipo 4 350 H2513051100306 Tipo 4
306 H2537051100258 Tipo 4 351 H2513400100307 Tipo 4
307 H2537051100259 Tipo 4 352 H2513400100308 Tipo 4
308 H2537051100260 Tipo 4 353 H2513400100309 Tipo 4
309 H2537051100261 Tipo 4 354 H2513400100310 Tipo 4
310 H2537051100262 Tipo 4 355 H2513400100311 Tipo 4
311 H2537200200263 Tipo 4 356 H2513400100312 Tipo 4
312 H2537200200265 Tipo 4 357 H2513400100313 Tipo 4
313 H2537200200266 Tipo 4 358 H2513400100315 Tipo 4
314 H2510051100267 Tipo 4 359 H2514051100316 Tipo 4
315 H2510051100268 Tipo 4 360 H2514051100317 Tipo 4



ANEXO II
Lista de documentos a publicar en el SIPOT 1er Trimestre de 2025

CONSECUTIVO NO. DE CONTRATO
FORMATO 

TIPO
CONSECUTIVO NO. DE CONTRATO

FORMATO 
TIPO

361 H2514051100318 Tipo 4 406 H2509400000369 Tipo 4
362 H2514051100319 Tipo 4 407 H2509400000372 Tipo 4
363 H2514051100320 Tipo 4 408 H2509400000373 Tipo 4
364 H2517051100321 Tipo 4 409 H2509400000374 Tipo 4
365 H2517400100322 Tipo 4 410 H2509400000375 Tipo 4
366 H2517400100323 Tipo 4 411 H2509400000376 Tipo 4
367 H2517400100324 Tipo 4 412 H2509400000377 Tipo 4
368 H2517400100325 Tipo 4 413 H2509400000378 Tipo 4
369 H2517400100326 Tipo 4 414 H2509400000379 Tipo 4
370 H2517400100327 Tipo 4 415 H2509400000380 Tipo 4
371 H2517400100328 Tipo 4 416 H2509400000381 Tipo 4
372 H2518051100329 Tipo 4 417 H2509400000382 Tipo 4
373 H2518400100330 Tipo 4 418 H2509400000383 Tipo 4
374 H2518400100331 Tipo 4 419 H2509400000384 Tipo 4
375 H2518400100333 Tipo 4 420 H2509400000385 Tipo 4
376 H2519051100334 Tipo 4 421 H2509400000386 Tipo 4
377 H2519400100335 Tipo 4 422 H2509400000387 Tipo 4
378 H2519400100336 Tipo 4 423 H2509400000388 Tipo 4
379 H2519400100337 Tipo 4 424 H2509400000389 Tipo 4
380 H2509400000338 Tipo 4 425 H2509400000390 Tipo 4
381 H2509400000339 Tipo 4 426 H2509400000391 Tipo 4
382 H2509400000340 Tipo 4 427 H2509400000392 Tipo 4
383 H2509600000341 Tipo 3 428 H2509400000393 Tipo 4
384 H2509400000342 Tipo 4 429 H2509400000394 Tipo 4
385 H2509400000343 Tipo 4 430 H2509400000395 Tipo 4
386 H2509400000345 Tipo 4 431 H2509400000396 Tipo 4
387 H2509400000346 Tipo 4 432 H2509400000397 Tipo 4
388 H2509400000348 Tipo 4 433 H2509400000398 Tipo 4
389 H2509400000349 Tipo 4 434 H2509400000399 Tipo 4
390 H2509400000351 Tipo 4 435 H2509400000400 Tipo 4
391 H2509400000353 Tipo 4 436 H2509400000401 Tipo 4
392 H2509400000354 Tipo 4 437 H2509400000402 Tipo 4
393 H2509400000355 Tipo 4 438 H2509400000403 Tipo 4
394 H2509400000356 Tipo 4 439 H2509400000404 Tipo 4
395 H2509400000357 Tipo 4 440 H2509400000405 Tipo 4
396 H2509400000358 Tipo 4 441 H2509400000406 Tipo 4
397 H2509400000359 Tipo 4 442 H2509400000407 Tipo 4
398 H2509400000360 Tipo 4 443 H2509400000408 Tipo 4
399 H2509400000361 Tipo 4 444 H2509400000409 Tipo 4
400 H2509400000362 Tipo 4 445 H2509400000410 Tipo 4
401 H2509400000363 Tipo 4 446 H2509400000411 Tipo 4
402 H2509400000364 Tipo 4 447 H2509400000412 Tipo 4
403 H2509400000365 Tipo 4 448 H2509400000413 Tipo 4
404 H2509400000366 Tipo 4 449 H2509400000414 Tipo 4
405 H2509400000368 Tipo 4 450 H2520051100415 Tipo 4
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451 H2521051100416 Tipo 4 496 H2527400100468 Tipo 4
452 H2522051100417 Tipo 4 497 H2527400100469 Tipo 4
453 H2523051100418 Tipo 4 498 H2527400100470 Tipo 4
454 H2522400100419 Tipo 4 499 H2527460031472 Tipo 4
455 H2520400100420 Tipo 4 500 H2527460031474 Tipo 4
456 H2521400100421 Tipo 4 501 H2527460031475 Tipo 4
457 H2523400100422 Tipo 4 502 H2528051100476 Tipo 4
458 H2520400100423 Tipo 4 503 H2528400100477 Tipo 4
459 H2520400100424 Tipo 4 504 H2528400100478 Tipo 4
460 H2522400100425 Tipo 4 505 H2528400100479 Tipo 4
461 H2521400100426 Tipo 4 506 H2528400100480 Tipo 4
462 H2523400100427 Tipo 4 507 H2529051100481 Tipo 4
463 H2521051100428 Tipo 4 508 H2529051100482 Tipo 4
464 H2521051100429 Tipo 4 509 H2529051100483 Tipo 4
465 H2521400100431 Tipo 4 510 H2529400100484 Tipo 4
466 H2522051100432 Tipo 4 511 H2529400100485 Tipo 4
467 H2522051100433 Tipo 4 512 H2529400100486 Tipo 4
468 H2522051100434 Tipo 4 513 H2529400100487 Tipo 4
469 H2522400100436 Tipo 4 514 H2529400100488 Tipo 4
470 H2522400100437 Tipo 4 515 H2530051100489 Tipo 4
471 H2522400100438 Tipo 4 516 H2530400100493 Tipo 4
472 H2522400100439 Tipo 4 517 H2531051100494 Tipo 4
473 H2522400100440 Tipo 4 518 H2531051100495 Tipo 4
474 H2522400100441 Tipo 4 519 H2531051100496 Tipo 4
475 H2522400100442 Tipo 4 520 H2531200200497 Tipo 4
476 H2523051100443 Tipo 4 521 H2531400100498 Tipo 4
477 H2523051100444 Tipo 4 522 H2531400100499 Tipo 4
478 H2523400100445 Tipo 4 523 H2531400100500 Tipo 4
479 H2523400100446 Tipo 4 524 H2531400100501 Tipo 4
480 H2524051100447 Tipo 4 525 H2531400100502 Tipo 4
481 H2524051100448 Tipo 4 526 H2532051100503 Tipo 4
482 H2525051100450 Tipo 4 527 H2532051100504 Tipo 4
483 H2525051100451 Tipo 4 528 H2532051100505 Tipo 4
484 H2525400100453 Tipo 4 529 H2532400100506 Tipo 4
485 H2525400100454 Tipo 4 530 H2532400100507 Tipo 4
486 H2526051100455 Tipo 4 531 H2532400100508 Tipo 4
487 H2526051100456 Tipo 4 532 H2532400100509 Tipo 4
488 H2526051100457 Tipo 4 533 H2532400100510 Tipo 4
489 H2526051100458 Tipo 4 534 H2532400100511 Tipo 4
490 H2527200200462 Tipo 4 535 H2532400100512 Tipo 4
491 H2527400100463 Tipo 4 536 H2532400100513 Tipo 4
492 H2527400100464 Tipo 4 537 H2533051100514 Tipo 4
493 H2527400100465 Tipo 4 538 H2533200200515 Tipo 4
494 H2527400100466 Tipo 4 539 H2533400100516 Tipo 4
495 H2527400100467 Tipo 4 540 H2533400100517 Tipo 4
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541 H2533400100518 Tipo 4 586 H2509600000563 Tipo 3
542 H2533400100519 Tipo 4 587 H2509060000564 Tipo 3
543 H2533400100520 Tipo 4 588 H2509060000565 Tipo 3
544 H2533400100521 Tipo 4 589 H2509600000566 Tipo 3
545 H2534051100522 Tipo 4 590 H2509600000567 Tipo 3
546 H2534051100523 Tipo 4 591 H2509100000568 Tipo 4
547 H2534400100524 Tipo 4 592 H2509100000569 Tipo 3
548 H2534400100525 Tipo 4 593 H2509100000570 Tipo 4
549 H2509250020526 Tipo 4 594 H2509100000571 Tipo 3
550 H2509250020527 Tipo 4 595 H2509100000572 Tipo 3
551 H2509250020528 Tipo 4 596 H2509100000573 Tipo 3
552 H2509250020529 Tipo 4 597 H2509100000574 Tipo 4
553 H2509250020530 Tipo 4 598 H2509030000575 Tipo 3
554 H2509250020531 Tipo 4 599 H2509600000576 Tipo 3
555 H2509250020532 Tipo 4 600 H2509400000577 Tipo 3
556 H2509250020533 Tipo 4 601 H2509400000578 Tipo 4
557 H2509250020534 Tipo 4 602 H2509400000579 Tipo 4
558 H2509250020535 Tipo 4 603 H2509300000580 Tipo 4
559 H2509250020536 Tipo 4 604 H2516300100581 Tipo 4
560 H2509250020537 Tipo 4 605 H2509050000582 Tipo 4
561 H2509250020538 Tipo 4 606 H2509100000583 Tipo 4
562 H2509250020539 Tipo 4 607 H2513400100584 Tipo 4
563 H2509250020540 Tipo 4 608 H2509400000585 Tipo 4
564 H2509250020541 Tipo 4 609 H2527400100587 Tipo 4
565 H2509250020542 Tipo 4 610 H2530400100588 Tipo 4
566 H2509250020543 Tipo 4 611 H2532400100590 Tipo 4
567 H2509250020544 Tipo 4 612 H2509200000591 Tipo 4
568 H2509250020545 Tipo 4 613 H2509600000592 Tipo 3
569 H2509250020546 Tipo 4 614 H2509100000593 Tipo 4
570 H2509250020547 Tipo 4 615 H2515051100594 Tipo 4
571 H2509250020548 Tipo 4 616 H2518400100595 Tipo 4
572 H2509250020549 Tipo 4 617 H2521400100596 Tipo 4
573 H2509250020550 Tipo 4 618 H2526051100597 Tipo 4
574 H2509250020551 Tipo 4 619 H2509200000598 Tipo 4
575 H2509250020552 Tipo 4 620 H2509250020602 Tipo 4
576 H2509250020553 Tipo 4 621 H2509250020603 Tipo 4
577 H2509250020554 Tipo 4 622 H2509250020604 Tipo 4
578 H2509250020555 Tipo 4 623 H2515400100605 Tipo 4
579 H2509250020556 Tipo 4 624 H2515400100606 Tipo 4
580 H2509250020557 Tipo 4 625 H2513400100607 Tipo 4
581 H2509250020558 Tipo 4 626 H2513400100608 Tipo 4
582 H2509250020559 Tipo 4 627 H2509400000609 Tipo 4
583 H2509250020560 Tipo 4 628 H2509200000610 Tipo 4
584 H2509250020561 Tipo 4 629 H2508400100611 Tipo 4
585 H2509600000562 Tipo 3 630 H2508400100612 Tipo 4
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631 H2511400100613 Tipo 4
632 H2520400100614 Tipo 4
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